
, Madrid y provincias: trimestre. 1*50 pías.
' Extranjero: fdem........................ 10*00 —
1 Ultramar: ídem.......................... 15*00 —
. Número suelto.......................... 0*25 —

Precios 9e suscripción . Fi0minisíración y suscripción.

Galle del Saerameato, n M . Ì, luiprenfa Saaieípal. '

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

s e : 1' TT T l í ^  I  <; V L O S  L T T I V E S

S E K  I  O
AVuntamiento: Actas de las sesiones ordinaria de 15 y extra­

ordinaria de 16 de! actual.—Orden de! día para la sesidn de 20 del 
corriente,

Co.MisioNEs: Lisia de asuntos pendientes de despaclio.
Seckiítakía; Concurso para provisión de una plaza de inter­

ventor de Mercados.—Ampliación del plazo de! concurso para la 
presentación de ofertas de terrenos destinado a la construcción 
de uii grupo escolar.—Anuncios concediendo plazo para presen­
tación de redamaciones en la instalación de industrias que ŝe ex­
presa.—Resultado del sorteo para amortización de Obligaciones 
por expropiaciones en el Interior.—Otro de la misma Deuda (emi­
sión de 1909).—Otro de Obligaciones por expropiaciones en el En­
sanche.—Mortalidad del mes de mayo.—Movimiento de personal. 
Subastas pendientes de celebración.—Cementerios: autorizacio­
nes de enterramientos concedidas a las Sacramentales.—Licencias 
expedidas por los Negociados 3.” , 4.“, 6.“ y Dirección de Fonta­
nería Alcantarillas.

CONTADUtíÍA: Balances de las operaciones de ingresos y pagos 
verificados por cuenta de los presupuestos del Ensanche y del In­
terior, durante el mes de mayo último.—Ingresos y pagos verifi­
cados por cuenta de los presupuestos del interior y del Ensanche, 
Cotización en Bolsa de los valores numicipales,—Anuncio de ha­
berse ingresado en el Banco de Espada la cantidad correspondien­
te para pago de intereses y amortización del Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1914.

Obkas municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
guardias municipales,—Servidos prestados por la Inspección ge­
neral de carruajes.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­
ros.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de 
Alcaldía, .

BenepicEjNcia : Resumen de los servicios realizados por el 
personal facultativo durante el mes de febrero último.—Servicios 
prestados por las Casas de Socorro durante la semana.

A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal. —Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 4 al 10 de junio de 1917.

AYUUTAMIEUTO
Sesión ordinaria del día 15 de junio de 1917 — 

írncío.—Presidencia del primer Teniente de Alcalde, se­
ñor D. Emilio Blanco Parrondo.— Asistieron los señores

Aguilera y Arjoiia, Alvarez, Angniano, Antón, Añón, de 
Blas, Calvo, Castillo, Colomer, Corona, Cortés, Crespo, 
Díaz Agero, Estébanez, Fernández Moreno, Flores, (ja- 
bilán, Garrido, Herrero, Hidalgo, Largo Caballero, Le- 
yún, Marcos, Martin Arias, Maura, de Miguel, Millán, 
Morayía, Muñoz Suela, IjJogaera, Peíroncely, Pérez Cho­
zas, Pérez Toledo, Ramos, íietortillo, Ruiz Salinas, Sáinz 
de Baranda, Samperio, Silvela, Tercero y el Vocal de la 
Comisión de Ensanche, Sr. del Pozo.

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres. Añón, Cortés, Garrido y No­
guera, siendo aprobada el acta de la sesión anterior, cele­
brada el día 8 del actual.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho por las Comisiones en 9 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales,

2. Quedar enterado de una comunicación de la Admi­
nistración de Propiedades e Impuestos, trasladando fallo 
de la Delegación de Hacienda, por el que, resolviendo re­
curso de D. Ramón A  guiar contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia que le denegó la exención del pago del arbi­
trio de inquilinato por un local de la calle de Cañizares, 
número 3, destinado a garage, .se confirma el decreto ape­
lado y se declara que el recurrente está obligado a satisfa­
cer el referido arbitrio,

3 “ Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de 
los Letrados consistoriales, una comunicación del Gobier­
no civil, en la que, resolviendo recurso de doña Adelaida 
Alvarez Albuerne, contra acuerdo del Excmo. Ayunta­
miento que señalaba el precio de H5‘92 pesetas el metro 
cuadrado de una parcela inedificable sobrante del suprimi­
do camino de las Ventas, para su agregación a un solar 
propiedad de ia recurrente, señalado con el núm, 38 de la 
calle de Hermosilla, se declara que el valor de la referida 
parcela es el de 66'44 pesetas el metro cuadrado, y se obli­
ga al Ayuntamiento a devolver a doña Adelaida Alvarez 
el sobrante que resulte a su favor por la diferencia entre lo 
que consignó en la Tesorería municipal, de acuerdo con la 
tasación del perito del Ayuntamiento y la cantidad a que 
asciende el precio de la referida parcela, liquidado a razón 
del tipo de 66*44 pesetas,

4.“ Interponer el recurso correspondiente por lo que se 
refiere al 3 por 100 de afección, facultando al efecto a la 
Alcaldía Presidencia contra una comunicación del Gobier­
no civil, que resolviendo recurso de doña María Cabane- 
¡las Monchis contra acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
sobre justiprecio de una parcela de terreno, propiedad de 
la recuiTente, expropiada por el Municipio con destino al 
ensanche de la calle de Bravo Murillo, trozo comprendido

I n i Ü ' d
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entre las de R íos Rosas y Ramiro II, fija el precio de la 
referida parcela, a razón de 32‘20 pesetas el metro cua­
drado, mas el 3 por 100 en concepto de afección. _

5. ° Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Gobierno civil, dese,stÍmanüo recurso de D. Joaquín 
Requena, contra acuerdo del Excino. Ayuntamiento de 5 
de noviembre de 1915, que le denegó la devolución de 
13,035*40 pesetas, intereses y costas, correspondientes a 
adeudos satisfechos por introducción de alcohol desnatura­
lizado desde 16 de noviembre de 1905 a diciembre de 190S.

6. ® Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
de la Alcaldía Presidencia, participando q̂ ue el excelentí­
simo Sr. Duque de MedinaceH cede al Éxemo. Ayunta­
miento, hasta fin de octubre próximo o 1 de mayo del año 
inmediato en que pueda volver a utilizarla, la caseta que 
construyó para exponer una jauría de perros en el certa­
men celebrado en el Reth'o en el mes de mayo último, con 
lasóla condición, en el caso de que el Municipio la dedicase 
a obtener de ella alguna renta, que el producto se destine a 
la A.sociación Matritense de Caridad,

7. “ Se dió cuenta del acta de adjudicación provisional 
a D. José Negro Pierrón, con la baja del 10*50 por 100 en 
el precio tipo, del remate de la subasta del suministro de 
placas de cinc para los carros de transporte celebrada el 
día 1 del corriente, y de la protesta formulada por el lici- 
tador, D. Andrés Retana, contra la disposición de la Mesa 
que desechó su propuesta por no acompañar la cédula per­
sonal, en cuya propuesta hacía la baja del 25 por 100.

Y  el Ayuntamiento acordó declarar que la Mesa debió 
admitir el pliego que presentó e! postor D. Andrés Retana, 
que ofrecía la rebaja del 25 por 100 en los precios tipos, al 
cual, en el acto de la subasta, no se le admitió su proposi­
ción por no haber incluido en ella la cédula personal, y que 
en razón a ser dicha proposición la más beneficiosa para los 
intereses municipales, se le adjudique definitivamente el 
remate de la subasta,

8. “ Se dió cuenta del acta de adjudicación provisional 
a D, Tomás Ortiz Pardo, del remate de la subasta de venta 
y recogida de las hierbas procedentes de la siega de las pra­
deras del Parque del Oeste, hasta 31 de diciembre, en el 
precio de 7.556 pesetas, o sea el 4*49 por 100 de aumento. 
Asimismo se dió cuenta de la protesta formulada por el li- 
citador D. Eelisario Casar, en demanda de que se recha­
zase el pliego adjudicado provisionalmente por no ajustar­
se al modelo de proposición.

Y  el Ayuntamiento acordó desestimar la protesta y ad­
judicar definitivamente el remate a D. Tomás Ortiz Pardo.

9. ® Adjudicar definitivamente a D. Fernando Rojo y 
Sojo, en los precios tipos, el remate de la subasta de cons­
trucción y conservación de aceras continuas y pasos de ce­
mento, por tiempo de dos años, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna, el día 6 del corriente.

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia,
los vecinos siguientes: _

D . Eduardo Crespo Ayuso, con su esposa e hijo, a 
Bilbao,

D. Claudio Salas Pons, con su esposa, a Barcelona.
Doña Cirila Ruiz de Juana, con sus hijos doña Juana, 

D, Restituto y doña Emilia Gómez Ruiz y Gerardo Neira 
Pérez, a Bilbao.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

SOBRE LA MESA 

PRIMERA,—Gobeenaelón.
11. Se dió cuenta de un dictamen en el que, como con­

secuencia de una moción de la Alcaldía Presidencia de 20 
de enero del corriente año, interesando la reforma de ios 
artículos 16 y 17 del reglamento de Empleados municipales, 
en el sentido de que sólo hubiera el turno de antigüedad 
para el ascenso en todas las escalas, y atendiendo a las 
consideraciones expuestas por el ponente Sr. Tercero, se 
propone la declaración de no ha lugar a la reforma regla­
mentaria de que se trata.

A  continuación se dió cuenta de un voto particular for­
mulado por el Vocal Sr. Muñoz Suela, proponiendo:

Primero^ Hasta tanto que recaiga resolución firme en 
el pleito contencioso administrativo motivado por la provi­
dencia del Gobernador civil que revocó el acuerdo del 
Ayuntamiento de 5 de marzo de 1915, todos los ascensos 
por los turnos libres que autorizan los artículos 16 y 17 re­
formados del vigente reglamento, se adjudicarán al funcio­
nario que ocupe el primer lugar en la escala inferior in­
mediata.

Segundo. Si la resolución de los Tribunales revocase 
el acuerdo municipal de 5 de marzo de 1915 o el Ayunta­
miento estimara conveniente modificar el sistema de ascen­
sos en dicho acuerdo establecido, conservando el turno 
denominado de libre elección, se establecerán previamente 
las reglas que procedan a fin de que, en cada caso, puedan 
acreditarse con la mayor evidencia los méritos, servicios 
o especial competencia que justifiquen la designación.

Abierta discusión sobre éste, se sometió a votación 
nominal, resultando aprobado por 25 votos de los señores 
Aguilera y Arjona, Anguiano, Antón, Anón, Calvo, Cas­
tillo, Corona, Estébaiiez, Fernández Moreno, Flores, Ga- 
bilán, Garrido, Hidalgo, Largo Caballero, Leyún, Maura, 
Morayta, Muñoz Suela, Noguera, Peironcely, Pérez Tole­
do, Ramos, Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda y Silvela, con­
tra tres de los Sres. Crespo, Díaz Agero y Pérez Chozas.

En consecuencia, pasó el voto particular a sustituir al 
dictamen, que seguidamente fué aprobado, con el voto en 
contra, de los Sres. Crespo, Díaz Agero y Pérez Chozas.

12. Ascender al Oficial segundo del segundo grupo de 
Administración, D, Eduardo Andrés, a una plaza de Oficial 
de priraei*a clase que existe vacante, por jubilación de don 
Rafael Cebrián, dotada con 3.500 pesetas, cuyos haberes 
percibirá con cargo a la nómina de Tenencias de Alcaldía.

TERCERA.—Policía urbana.
13. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­

bación de los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con arreglo a ellos, para la adquisición de 645 uniformes 
de verano para los individuos del Cuerpo de la Guardia 
municipal, que, al precio de 36 pesetas cada uno, impor­
tan 23.220 pesetas.

Asimismo se dió cuenta de una enmienda, suscripta 
por el Sr, Noguera, proponiendo que el precio de cada 
traje sea el de 32 pesetas en lugar de 36 que se señala en 
el pliego de condiciones.

Fué aceptada por la Comisión, pasando a formar parte 
del dictamen, que, acto seguido, quedó aprobado con ella.

Votó en contra el Sr. Morayta.
Junta municipal de Primera enseñanza.

14. Aprobar las siguientes conclusiones, como conse­
cuencia de las oposiciones verificadas por acuerdo del exce­
lentísimo Ayuntamiento de 4 de agosto del año último, 
para proveer 25 plazas de Maestras para las Escuelas mu­
nicipales de sostenimiento voluntario:

Primera. Que sean desestimadas las protestas fechadas 
en 15 del actual y presentadas en el Registro dei Ayunta­
miento con fecha 16 del mismo mes, suscriptas: la primera

Sor las opositoras doña Paulina Fernández, doña Dionisia 
larla Magano, doña Clementina Rincón, doña Tomasa 

Fernández, doña Fabiana F. Plaza, doña Antonia García 
Talieño y doña María del Rosario Águila y la segunda por 
las mismas opositoras, excepción hecha de la última.

Segunda. Que sean nombradas Maestras para las Es­
cuelas municipales de sostenimiento voluntario con dere­
cho a ocupar fas vacantes que existan en la actualidad y 
sucesivamente vayan ocurriendo por el orden de numera­
ción, las 25 opositoras que ocupan los lugares primeros de 
la lista remitida por el Tribunal, con la condición de que 
no tienen derecho a percibir sueldo ni emolumento alguno 
hasta el momento en que haya de hecho vacantes a que 
destinarlas reglamentariamente; siendo propuestas las si­
guientes ;

Núm. 1. - Doña Severiana M.“̂ del MilagroZubirí Pozo. 
Nüm 2.— » María del Pilar Aramfauni y Casi. _ 
Núm, 3.— • María de las Nieves Pastor Barda vio,
Núm, 4.— » María de las Nieves Pinalia Santos



BO LE TÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M AD RID 627

I

!

Núm.
Núm.
Núm.
Núm,
Núm.
Núm.
Núm.
Núm.
Núm,
Núm.
Núm.
Núm.
Núm.
Núm.
Núm.

5.—Doña (Carolina Carrero López,
6.—
7. —
8. ­
9.—

10. -

11. —12.  ­
13.­
14.—
15. -
16. ~  
17.­
18.­
1 9 .-

Núm, 20. -  
Núm. 21.— 
Núm. 22,— 
Núm, 23.— 
Núm. 24.— 
Núm. 2 5 .-

Josefa Castellò e Iglesias.
Cecilia Muñoz ízabalceta.
Julia Pilar Cabezón, 
feodosia del Rio Luna.
Maria de la Concepción Arriaza. 
María Bertrán Menéndez.
Angustias González Díaz. ■
Carmen Martín Sánchez,
María Blanca Esteban Ramos.
Camino Martí Martínez.
Laura Luque Garrido 
Maria del Camino Borda.
Felicidad Tejerina Caballero.
Amelia Cueva Vallejo 
María Teresa Gete Vázquez.
Sofía Fernández Estringana.
Carmen Herrero Pérez.
Laura Emilia Moreno Muntila.
Emilia Otero Diez.
María de la Esperanza Pérez Casíre-

sana.
Tercera. Que si el Ayuntamiento considera convenien­

te sean nombradas también Maestras municipales las 13 
opositoras que figuran en la lista del Tribunal, después de 
la núm. 25, por haber demostrado su aptitud en oposición 
completa parcticada en una sola convocatoria, debiendo 
éstas ocupar las vacantes que ocuiTan después de coloca­
das las 25 primeras, 3- con la misma condición de que no tie­
nen derecho a percibir sueldo ni emolumento alguno hasta 
ei momento que haya de hecho vacantes a que destinarlas 
reglamentariamente, siendo propuestas las*siguientes;

Doña María del Rosario ¿áceres Marcos.
» Maria Luisa Calderón Martínez.
» Elena Cazal Jiménez.
» Josefa Fernández Tejedor.
» Amalia García Sargado.

Luz Masa y García Cuesta.
Francisca Millán López.
María Antonia Ruiz Castillo.
Susana Novo y Colson.
Herminia Páramo.

» Agustina Rosario Rodríguez Gonzalo.
* Amelia Tejerina Caballero.
* Luisa Tarroja Belaval.

Cuarta. Que las opositoras incluidas en las listas ante-, 
riores, no podrán alegar derecho alguno reglamentario ni 
figurar por tanto en los escalafones respectivos, hasta que 
pasen a ocupar por el orden que se expresa plaza efectiva 
en las Escuelas municipales de sostenimiento voluntario.

Los Sres. Angui ano, Anón y Largo Caballero, votaron 
en contra de la aprobación de la ampliación.

í
DE N U EVO  D E SPA C H O

PRIMERA.—Gobernación.
A  petición del Sr. Largo Caballero, quedó sobre la 

mesa un dictamen proponiendo, de confoi midad con e! L e ­
trado municipal Decano, la adopción de varios acuerdos 
con relación a una solicitud del concesionario de la explo­
tación del restaurant del Parque de Madrid.

SEGUNDA.-Hacienda.
15. Aumentar en 0‘25 pesetas diarias, el jornal con que 

en el presupuesto vigente figuran dotadas las plazas de 35 
peones sueltos del ramo de Fontanería Alcantarillas, y 
habilitar a! efecto un suplemento de ci èdito de 3 467*59 pe­
setas, con aplicación a las cantidades que no se inviertan 
del concepto 451 del cap, VI, art. 2.® del presupuesto en 
ejercicio, debiendo empezar a regir esta modificación desde 
la fecha en que sea sancionada por la Superioridad.

16. Reformar ta tarifa contenida en el apéndice núme­
ro 13 de! vigente presupuesto, para ia limpieza de pozos 
negros, en el sentido de suprimir de ella el concepto 10, 
tributando por el S.** los pozos comprendidos en el 1 .“ de 
estos conceptos, de conformidad con el informe del señor 
Arquitecto Jefe de Fontanería Alcantarillas, que estima 
poco equitativa la tarifa.

17. Destinar del crédito consignado en el concepto 439 
del art. 1,“ del cap, V I de! presupuesto ordinario vigente, 
y en concepto de anticipo reintegrable en su día, la canti­
dad de 35.500 pesetas, para los gastos de personal, mate­
rial y locoinqción de los trabajos de replanteo del proyecto 
de urbanización del Extrarradio, y disponer que dichos tra­
bajos, que deberán comenz.'ir en el próximn mes de julio, se 
lleven a cabo por el personal comprendido en la plantilla 
propuesta por el Ingeniero Director de Vías públicas, y 
mediante las gratificaciones asignadas a cada empleado en 
la referida plantilla.

A  petición de) Sr, Noguera, quedó sobre la mesa un 
dictamen, proponiendo que con arreglo a los pliegos de 
condiciones aprobados por el Exemo Ayuntamiento, mo­
dificados en cuanto al tiempo de explotación, que deberá 
ser ampliado en doce años, se anuncie nuevo concurso para 
el arriendo de los Viveros de la Villa.

TERCERA.— Policía urbana.
18 a 34. Conceder a los señores que a continuación se 

expresan, renovación de.licencia para las carbonerías que 
tienen establecidas, previo pago de los derechos corres­
pondientes, y quedando obligados los interesados a cum­
plir cuanto determinan las Ordenanzas municipales para 
esta clase de industrias:

D, Manuel Blanco, Acuerdo, 20,
Doña Manuela Prieto, Ancora, 11,
D. Manuel Rubio, plaza de Cristi no Martos, 6.
D. Eulogio Peña, paseo de las Delicias, 8.
D. Isidoro Gayo, Embajadores, 12,
D  Manuel Fernández, Espíritu Santo, 35 duplicado.
D. Ildefonso Fernández, Marqués de Santa Ana, 37 y 39 
Doña Cándida Arruti, Méndez Alvaro, 16.
Doña Luisa Blasco, Minas, 10.
D. José Parrondo, Noviciado, 1.
D. Antonio Parrondo, Pacífico, 14.
Doña Manuela Santiago, Palma, 66.
D . Domingo Santiago, Palma, 67.
D. Santiago Parrondo, Portillo, 15.
D. losé Riesgo, San Vicente, 43.
D. Mateo García Nüñez, Tarragona, 5.
D. Angel Lorca, Velázquez, 20 duplicado.

35. Conceder a doña Avelina García renovación de li­
cencia para continuar con la industria de fabricación de 
jabón en ia casa núm. 15 antiguo, 25 moderno, de la calle 
de Blasco de Garay, previo pago de ios derechos corres­
pondientes,

36. Conceder a D, Bonifacio |Íménez renovación de li­
cencia para continuar con la fabricación de jabón y despa­
cho del mismo en la casa núm. 20 de la calle de Segovia, 
previo pago de los derechos correspondientes, 3" quedando 
obligado el interesado a cumplir las prescripciones insertas 
en la licencia anterior.

37. Conceder las renovaciones de licencia para puestos 
de refrescos de temporada en la vía pública a los señores, y 
en los sitios que a continuación se expresan:

D. José Sánchez, plaza del Rastro, frente al 16.
D, Manuel López, puerta de Toledo.
D, Ramón Lledó, calle de Santiago.
D. José Sánchez, Mendizábal, esquina a-la plaza de 

España.
Doña Josefa Torres, Palma, esquina a San Bernardo. 
D. Antonio Carreres, Badén, esquina a Caballerizas,
D, Francisco Davó, ronda de Atocha, esquina a la calle 

de Valencia.
D. Antonio Lledó, plaza del Callao.
D. Manuel Penaíva, plaza de Carlos Cambronero,
D. Francisco Cifuehtes, Badén, frente al 31.
D, Caymtano Espinosa, Magdalena, esquina a Lava- 

piés.
D. Antonio Gilabert, Santa Isabel, esquina a Zurita. 
Doña Anselma Ma)mr, Alcalá, esquina a Castellò,
D . Pedro Quesada, plaza del Rastro, frente al 14.
D. Manuel Alzamora, Postas, esquina a Pon tejos.
D. Joaquín Candela, Infantas y plaza de Bilbao.
D. Cristóbal Asensio, Jaconietrezo, esquina a Tres 

Cruces,
D , Manuel Torres, San Bernardo, esquina a Flor Alta.

L u 11 -I í 1'
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Doña Francisca López, avenida de Menéndez y Pelayo,
D. José Candelas, ronda de Toledo, esquina a Emba­

jadores.
D, Joaquín Salinas, Tetuán, esquina a Carmen,
D. Jaime Oliver, Alcalá, esquina aPardiñas,
D. Manuel Carreres, plaza de Matute, frente al 10,
D, José Candela, plaza de la Constitución, frente a 

Zaragoza,
D, Francisco Martínez, plaza de la Constitución, fren­

te a Botoneras,
D. Joaquín Alfonso, plaza de la Independencia, frente a! 

Retiro',
Doña Antonia Palo, plaza de San Ildefonso, esquina 

a Colón,
Doña Rosa Vindes, Atocha, esquina a Trajineros,
D. Joaquín Yago, plaza del Príncipe Alfonso,
D, Emilio Macías Adsuar, Atocha, frente al 78.
D. Francisco Davó, plaza del Conde deToreno.
Doña Josefa Candela, plaza de Cánovas, esquina a Tra- 

jineros.
D, José Pérez Alfonso, plaza del Príncipe Alfonso.
D, Francisco Más, plaza del Angel, ft'cnte al 10.
D, José Malasaña, plaza de Antón Martín.
D. Manuel Más, Bailen, esquina a Mayor.
D. Francisco Güabert, Nicolás María Rivero.

38. Se di ó cuenta de un dictamen de la misma Comisión 
que los anteriores, fecha 9 del actual, proponiendo la auto­
rización del gasto de 1 614 pesetas, para llevar a cabo la 
renovación de las cortinas de lona del mercado de la Ce­
bada, por administración, y disponer que la citada cantidad 
sea cargo al cap. VI, ari, 6.“, conccmto 531 del vigente pre­
supuesto, facultando a la Alcaldía Presidencia, para resol­
ver en difinitiva acerca de la elección de casa que haya de 
realizar ¡a obra.

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar la propuesta, pero 
modificándose la cifra que es de 1.914 pesetas, en lugar 
de 1,614 que en el dictamen se consignan.

A  petición del Sr. Castillo, quedó sobre la mesa un dic­
tamen, proponiendo la denegación de renovación de licen­
cia de un puesto de refrescos de temporada en la calle de 
Pontejos, frente al núm. 2.

CUARTA.—Fomento.
39. Conceder licencia para aumentar un piso a la casa 

número 1 de la calle de Doña Elvira, Extrarradio.
40. Conceder licencia para aumentar un piso a la casa 

número 23 de la calle de Palencia, Extrarradio.
41. Conceder licencia para obras de reforma y amplia­

ción en la casa núm, 9 de la calle de Carnicer, Extrarradio,
42. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 73 de la calle prolongación de la de Jorge Juan, Ex­
trarradio.

43. Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Aranjuez, con vuelta al camino de la Dirección, Extra­
rradio.

44. Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de San Antonio de Padua, Extrarradio.
_ 45. Conceder licencia para construir una casa y cober 

tizo en la calle de Joaquín Martínez, Extrarradio.
46. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 3 de la calle de Belén.
47. Conceder licencia para obras de reforma en la casa 

número 2 de la plaza del Comandante Las Morenas, con 
vuelta a la calle Mayor,

48. Informar favorablemente a la Superioridad, la pe­
tición formulada por el Director de la Compañía Eléctrica 
Madrileña de Tracción, para el retranqueo de un cambiq 
de vías en la línea del tranvía de la calle de Nicolás María 
Rivero, con la condición de que la obra se ejecute durante 
el verano por ser el tiempo ae menor circulación.

49. Autorizar el gasto de 1.992 pesetas para el trans­
porte a vertedero de las tierras procedentes del desmonte 
del solar, propiedad del Ayuntamiento, situado en la calle 
del Fúcar, cuya obra se ejecutará por ios obreros de la 
brigada municipal, y disponer que la expresada cantidad 
sea cargo al crédito consignado en el cap. V I, art. 4.°, 
concepto 502 del presupuesto vigente,

50. Autorizar al Director gerente de la Sociedad *Fo­

mento de Obras y Construcciones», para retirar cinco 
Obligaciones del Empréstito de liquidación de Deudas y 
Obras, que han sido amortizadas, de las que forman la 
fianza que tiene consignada bajo resguardo núin, 231 281 
de entrada y 86 330 de registro, a responder del contrato 
de las obras de saneamiento del subsuelo, toda vez que 
han sido sustituidas por otras de igual clase y valor, se­
gún ha acreditado cou el correspondiente resguardo,

51. Aprobar un presupuesto, importante Í.058‘14 pese­
tas, formulado por la Dirección de Fontanería Alcantari­
llas, para la instalación de una fuente vecinal en la calle 
de Manuel Carmona, y  disponer que la expresada cantidad 
sea cargo al crédito consignado en el cap. X, artículo úni­
co, concepto 623 del presupuesto vigente.

52. Autorizar al contratista de pavimentos de basalto 
para machacar y utilizar la cuña que se levante de la glo­
rieta de la.s Pirámides, con la condición de que por cada 
8 metros cuadrados de cuña que levante entregue en el si­
tio que se le designe un metro cúbico de piedra porfídica 
o pedernal de segunda dimensión, con lo cual resultará un 
abono al Ayuntamiento de 2‘30 pesetas por metro cuadra­
do de cuña que levante, en vez de las 1 ‘30 que paga la con­
trata general de pavimentación,

53. Conceder el retiro al obrero del i'amo de Vías pú­
blicas, Antonio Medrano Tabarra, con la pensión de una 
peseta diaria, 40 por 100 de las 2‘50 de jornal que disfrutó 
más de dos años,

54. Conceder al obrero del ramo de Arbolado, Crego-
rio Sierra y Sierra, que sufrió un accidente del trabajo, 
para el que quedó inútil, una indemnización de dos años de 
jornal, importante 1,825 pesetas, o sea a razón de 2'50 pe­
setas diarias que disfrutaba, y disponer que la expresada 
cantidad sea cargo al cap. IV , art. 7.'* del presupuesto vi­
gente. ,

A  petición de los Sres. Alvarcz y Añón, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa los dos dictámenes, que a 
continuación se expresan:

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
edificio destinado a cinematógrafo en el núm. 2‘de la calle 
de los Santos, con vuelta a la del Angel, previo el abono 
a los fondos municipales de la cantidad de 2.119*20 pese­
tas, importe de 35‘32 metros cuadrados de terreno que se 
apropia la finca por la segunda de dichas caites, al precio 
de 60 pesetas el metro.

Proponiendo la aprobación del proyecto de alineaciones 
y rasantes presentado por el Arquitecto de la cuarta sec­
ción, para una nueva calle que una la de Alfonso X II con 
la designada con la letra K de los terrenos deí antiguo 
Olivar de Atocha.

QUINTA,—Benefieencia y Sanidad,
55. Solicitar excepción de subasta para adquirir por 

administración el carbón necesario durante el año actual 
a la Institución municipal de Puericultura, en virtud de 
haber sido declaradas desiertas por falta de licitadores las 
subastas celebradas en 16 de abril y 25 de mayo último.

56. Dejar sin efecto la penalidad impuesta por la Al­
caldía Presidencia en 5 de junio del año último, al adjudi­
catario del suministro de seis camiones automóviles para el 
servicio de Limpiezas , y eximir al referido contratista de 
la responsabilidad en que hubiese incurrido, en atención a 
que el motivo, objeto de la penalidad, fué originado por 
causas de fuerza mayor.

A  petición del Sr, Añón, quedó sobre la mesa un dicta­
men, proponiendo el sobreseimiento del expediente instruí 
do a un Inspector Veterinario.

SEXTA.—Ensanche.
58. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 8 provisional de la calle del Ancora, con vuelta a la 
del General Lacy,

59. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 24 de la calle del General Lacy, con vuelta a la del 
Ancora,

60, Conceder licencia para construir una casa en un 
solar de la calle de Sebastián Elcano.

61, Conceder licencia para construir una casa en el 
solar núm. 32 de la calle de Blasco de Caray',
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62. Conceder licencia para verificar obras de amplia­
ción en iin edificio destinado a talleres de carpintería en un 
solar de la calle de Alenza, con vuelta a la de Mandes.

63. Conceder licencia para elerar un piso a la casanú- 
rnero 24 de la calle de Donoso Cortés.

64. Solicitar del Excmo. Sr. Ministro de la Goberna­
ción, que la calle de Cea Bermúdez en toda su longitud y 
la de Vallehermoso, desde la de Donoso Cortés a la de Cea 
Bermúdez, se incluya con el carácter de preferente en la 
segunda relación de las vías del ensanche, a que se refiere 
el art. 37 del reglamento para la ejecución de la ley 
porque el mismo se rige.

Votaron en contra los Sres. Aguilera y Arjona )' No­
guera .

ADICIÓN

PRIMERA.—Gobernaelón.
A  petición del Sr, Noguera, quedó sobre la mesa un 

dictamen, proponiendo la adjudicación, en concurso, de la 
explotación de la zona de recreos del Parque de Madrid,

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde.

Sesión extr,a.ordinaria df, 16 de junio de 1917.— 
Extracto .— Presidencia del Excmo. Sr. Ministro de la Go­
bernación, D. José Sánchez Guerra.— Asistieron los seño­
res Aguilera y Arjona, Alvarez, Anguiano, Antón, Añón, 
Blanco Parrondo, de Blas, Calvo, Casero, Castillo, Cer- 
nuda, Colomer, Cortés Muñera, Crespo, Díaz Agero, Es- 
tébanez, Fernández Moreno, Flores, Gabilán, Herrera, 
Herrero, Hidalgo, Largo Caballero, Leyún, Marcos, Mar­
tín Arias, Maura, de Miguel, MÜlán, Morayta, Muñoz 
Suela, Noguera, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Reíortillo, 
Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda, Samperio, Silvela y Ter­
cero, y el Sr. D  Luis Silvela, que ocupó un sitial a la dere­
cha de la Presidencia.

Se abrió a las doce en punto de la mañana, en primera 
co_nvocatoria.

Se dió cuenta de una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 14 del actual, admitiendo la dimisión 
al Sr. D. Luis SiWela y Casado del cargo de Alcalde Pre­
sidente del Ayuntamiento de Madrid, acordándose quedan 
enterado.

Asimismo se dió cuenta de otra Real orden de la misma 
fecha que la anterior, por la que se nombra Alcalde Presi­
dente del Ayuntamiento de esta Corte, al Excmo. Sr. don 
José del Prado y Palacio.

A  continuación se acordó designar una Comisión de 
Concejales formada por los Sres. de Blas, Blanco Parron­
do, Herrero, Silvela y Cortés Muñera, para que en unión 
del Secretario de la Corporación, saliese a recibir al nuevo 
señor Alcalde, suspendiéndose al efecto la sesión.

Transcurridos breves momentos, hizo su entrada en el 
salón la Comisión citada, a la que acompañaba el nuevo 
Alcalde, Sr. Prado y Palacio, que ocupó un lugar a la iz­
quierda de la Presidencia.

Acto seguido, el Sr. Presidente dió posesión del cargo, 
al Sr. Prado y Palacio, haciéndole entrega del bastón insig­
nia del mismo.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y vein­
ticinco minutos de ía tarde.

O S D i DEL DII m \  ü  m m  O B r i B I l  DE n  DE M ÍO  DE iOlí
Asunto al despacho de oficio,

1. Lista de asuntos pendientes de despacho por las Co­
misiones.

2, Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, esti­
mando recurso de la Alcaldía Presidencia, se revoca la 
providencia gubernativa que ordenó la devolución a los 
propietarios de las cantidades percibidas por el Ayunta­
miento en concepto de arbitrio sobre los edificios que care-

cían de obras de saneamiento, establecido en el presupues­
to para 1905,

3. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, dando 
cuenta de ía designación de Secretario especial de la 
misma.

4. Comunicación del Concejal Sr. Blanco Parrondo, 
solicitando dos meses de licencia.

5. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

PRIMERA. —G obernación .
6. Proponiendo, de conformidad con el Letrado muni­

cipal Decano, la adopción de varios acuerdos con relación 
a una solicitud del concesionario de la explotación del res­
taurant del Parque de Madrid.

7. Proponiendo la adjudicación, en concurso, de la ex­
plotación de la zona de recreos del Parque de Madrid.

Voto particular al anterior dictamen.

SEGDND A.—Hacienda.

8. Proponiendo que, con arreglo a los pliegos de con­
diciones aprobados por el Excmo, Ayuntamiento, modifi­
cados en cuanto ai tiempo de explotación, que deberá ser 
ampliado en doce años, se anuncie nuevo concurso para el 
arriendo de los Viveros de la Villa.

TERCERA.—Policía urbana.
9. Proponiendo se niegue la renovación de licencia del 

puesto de refrescos de temporada, instalado en la calle de 
rontejos, frente al núm, 2.

CUARTA.— Fom ento.
10. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un edificio destinado a cinematógrafo en el núm, 2 de la 
calle de los Santos, con vuelta a la del Angel, previo el 
abono a los fondos municipales de la cantidad de 2.119'20 
pesetas, importe de 35'32 metros cuadrados de terreno 
que se apropia la finca por la segunda de dichas calles al 
precio de 60 pesetas el metro.

11. Proponiendo la aprobación del proyecto de alinea­
ciones y rasantes presentado por el Arquitecto de la cuarta 
sección, para una nueva calle que una la de Alfonso XII 
con la designada con la letra K  de los terrenos del antiguo 
Olivar de Atocha. ,

QUINTA,— Benefleenela y Sanidad.

12. Proponiendo se sobresea el expediente instruido a 
un Inspector Veterinario.

D E N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.
13. Proponiendo la amortización de una plaza de Auxi 

liar, figurada por error de más en el cap. II, art, 5.°, con­
cepto 100 »Servicios auxiliares del de Incendios» del actual 
presupuesto,

14. Proponiendo se concedan 500 pesetas de gratifica­
ción, por una sola vez, aun Oficial primero, por trabajos 
extraordinarios,

SEGUNDA. -  H acienda.

15. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, remitiendo 
el presupuesto de gastos carcelarios para el año actual, 
cuya reclamación deberá entablarse antes del día 23 del 
actual.

TERCERA—PoUeia urbana.
16. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer un almacén de maquinaria e instalar un electromotor 
de dos caballos de fuerza en la casa núm, 151 de la calle 
de Atocha.



630 B O LE TÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

li-'

17. Proponiendo 1.̂  concesión de licencias para estable 
cer una carpintería e instalar un electruinotor de diez ca­
ballos de fuerza en la casa nóm. 147 de la calle de Fuen- 
can'al.

18. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de ebanistería e instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza en la casa núm. 35 de la calle de 
Luchana.

19. Proponiendo la concesión de licencias para un taller 
electromecánico y un electromotor de tres caballos de fuer­
za en la casa núm. 42 de la calle de Andrés Mellado

20. Proponiendo la concesión de licencias para un taller 
de imprenta e instalar un electromotor de ‘/a de caballo de 
fuerza en la casa núm, 4 de la calle de Barbiéri.

21. Proponiendo la concesión de licencia para un alma­
cén de drogas en el camino bajo de Vicálvaro, núm. 3 
provisional.

22. Proponiendo la concesión de licencia para una fá­
brica de lejías en la calle de la Ventosa, núm. 7, lavadero.

23. Proponiendo la concesión de licencia para un taller 
de cerrajería en la calle de la Ballesta, con vuelta a la de la 
Nao, núm. 4.

24. Proponiendo la concesión de licencia para un café 
de los llamados «tupis», en la casa núm. 34 de la calle de 
Tudescos.

25. Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
cinco calderas, para calefacción en la casa números 14 y 16 
de la calle de Peligros.

26. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 39 de la calle 
de Alcalá.

27. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 1 de la calle 
de C ovar rubias.

28. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de 2 caballos de fuerza en la tahona 
del núm. 37 de la calle de Calatrava

29. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
cinco electromotores con fuerza total de 14 caballos, en la 
carpintería de la ronda de Atocha, núm, 38,

30. Proponiendo la renovación de Ucencia de la fábrica 
de harinas de la calle de Martín de Vargas, números 1, 
3 y 5.

31. Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­
ría de la calle de Sandoval, núm. 16.

32. Proponiendo la renovación de Ucencia de la salchi­
chería y fábrica de embutidos de la plaza de la Cebada, 
número 14.

33. Proponiendo la renovación de Ucencia de la cas­
quería de la calle de Martín de los Héros, núm. 26.

34. Proponiendo la renovación de Ucencia de la cas­
quería de la casa número 24 de la calle de San Bartolomé.

35. Proponiendo la renovación de licencia de la cas­
quería de la casa número 6 de la calle de Gravina.

36. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería del núm, 7 de la calle del Almirante

37. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería del núm. 20 de la calle del Almirante,

38. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería de la calle de Cabestreros, núm. 2.

39. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería del núm, 2 de la calle del Conde de Miranda,

40. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería del núm. 34 de la calle de Echegaray.

41. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería del núm. 1 de la calle de la Magdalena.

42. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería del núm. 9 de la calle de Recoletos.

43. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería del núm. 3 de la calle de San Bernabé.

44. Proponiendo la renovación de Ucencia de la carbo­
nería del núm. 18 de la calle de San Cosme.

45. Proponiendo la renovación de Ucencia de la carbo­
nería del núm. 4 de la calle de San Millán.

46. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería del núm, 7 de la calle de Santo Tomé,

47. Proponiendo la renovación de licencia de nueve 
kioscos instalados en la vía pública.

48. Proponiendo la renovación de licencia de IS pues­
tos de refrescos de temporada, instalados en la vía pública.

49. Proponiendo la denegación de licencia para insta­
lar un kiosco con destino a la venta de periódicos en la 
calle de Atocha, frente al núm. 60.

50. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en el procedimiento seguido por el Juzgado munici­
pal del distrito de Palacio, por daños causados en el Par­
que del Oeste, sin renunciar a la indemnización que pudie­
ra corresponderle,

51. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
p.arte en el procedimiento incoado por el Juzgado munici­
pal del distrito de Palacio, por daños causados en un se­
millero de «La  Bombilla», sin renunciara la indemniza 
ción que pudiera corresponderle,

52. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en el procedimiento incoado por el Juzgado de pri­
mera Instancia e Instrucción del distrito de Buenavista, 
por hurto de una hortensia en los jardines del paseo de 
Recoletos, sin renunciar a la indemnización que pudiera 
corresponderle.

53. Proponiendo que en atención a los méritos contraí­
dos por el Jardinero mayor, en el próximo presupuesto se 
eleve a 8.Ó0O pesetas anuales, el sueldo que disfruta en la 
actualidad.

54. Proponiendo se entable recurso administrativo con­
tra la Real orden dictada por el Excmo, Sr. Ministro de 
la Gobernación, que declara nula la providencia guberna­
tiva confirmatoria del decreto de la Alcaldía presidencia, 
que ordenó el desarme de unos cajones establecidos en el 
arroyo de Cantarranas, cuyo plazo para interponerle ter­
mina el 23 de julio próximo.

55. Proponiendo se informe ante el Excmo. Sr. Minis­
tro de Fomento, en el sentido de que no procede la apro­
bación del reglamento presentado por e! Director de las 
Compañías de Tranvías en el referido Ministerio, en aten- 
nción a ser de la competencia exclusiva de esta Corpora 
ción, para formar los reglamentos de Policía de dicho ser­
vicio

56. Proponiendo la aprobación de los plazos fijados 
por el técnico municipal Director de las obras del Mata­
dero, para construcción de pabellones destinados a instala­
ciones mecánicas, cobertizos metálicos \ demás obras pen­
dientes.

57. Proponiendo la prórroga de un mes a los dos que es­
tablece la base 5.̂ ' de las condiciones económico administra­
tivas, para estudio y dictamen por la Junta técnica de las 
proposiciones presentadas para la contratación de las ins­
talaciones mecánicas del nuevo Matadero.

COARTA.—Fomento.
58. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un hotel en la calle de la Cruz del Rayo, Extrarradio.
59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 8 de la calle de Baleares, Extra­
rradio

60. Proponiendo la concesión de licencia para contruir 
una casa en la calle de Jacinto Benavente, Extrarradio.

61. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa núm. 16 de la calle de Caramuel, 
Extrarradio.

62. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido délas obras de reparación y ampliación del 
edificio escolar de la calle de la Florida.

63. Proponiendo no mostrarse parte en el sumario que 
instruye el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso, por hurto de una caña de hierro de la verja de 
la estatua de Claudio Moyano.

64. Proponiendo se autorice la instalación de un tercer 
carril en las vías del tranvía de las calles del Marqués de 
Urquijo y Rosales.

65. Proponiendo la aprobación del plan de obras a eje­
cutar con cargo a los créditos disponibles en los conceptos 
439 y 619 del presupuesto vigente,

66. Proponiendo se autorice, con carácter provisional, 
la apertura de los pozos solicitados, para las obras de la 
primera línea del ferrocarril Metropolitano de Alfon­
so X Ill.
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67. Proponiendo se remitan a la Jefatura de las obras 
del subsuelo y pavimento de Madrid, los informes de las 
Direcciones de Vías públicas y de Fontanería Alcantari­
llas, relacionados con los planos de replanteo de la línea 
núm. 1 del ferrocarril Metropolitano de Alfonso XIII, tro- 
70 Puerta del So! al paseo del General Martínez Campos.

68. Proponiendo la indemnización de dos afios de jornal 
y 100 pesetas por entierro a la viuda de un obrero munici­
pal, muerto a consecuencia de accidente del trabajo.

QUIHTA.—Benefleeneia y Sanidad.

69. Proponiendo que no procede reformar el régimen
actual de servicio farmacéutico de la Beneficencia muni­
cipal, , .

70. Proponiendo el nombramiento de un Veterinario
sanitario del arbitrio sobre carnes. _ _

71. Proponiendo se dé por terminado el concierto pro­
visional celebrado con la Empresa ■'La Esperanza* para el 
pago de las cuotas correspondientes al Excmo._ Ay unta­
miento en los servicios ínnerartos que realiza dicha Em­
presa, practicándose la liquidación de las cantidades que 
ha debido satisfacer y se formalice nuevo concierto con 
carácter definitivo.

SEXTA.—Ensanche,

72. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 6 de la calle de Jenner y para la ins­
talación de un ascensor.

73. Proponiendo )a concesión de licencia para construir

un pabellón, ampliando un hotel, situado en el núm. 30 del 
paseo de la Castellana.

74. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unos pabellones, ampliando un edificio, situado en la calle 
de Santa Engracia, núm. 110.

75. Proponiendo la aprobación de un presupuesto ex­
traordinario, por valor de 650.000 pesetas, para ampliar el 
crédito destinado a la ejecución de las obras de saneamien­
to del subsuelo,

PROPOSICIONES
76. Una, del Sr. Blanco Parrondo y otros Sres. Conce­

jales, interesando la adquisición de una instalación de rayos 
X  con destino a )a Beneficencia municipal, _

77. Otra, del Sr. de Miguel y otros Sres. Concejales, 
interesando que al confeccionarse los próximos presupues­
tos quede constituida la plantilla de Inspectores y guar­
dias municipales con los sueldos que propone.

78. Otra, del Sr. Blanco Parrondo y otros Sres. Conce­
jales, interesando que al personal administrativo con suel­
do que no exceda de 2.000 pesetas, y al jornalero de este 
Excmo. Ayuntamiento, se les preste asistencia facultativa 
por los Médicos de la Beneficencia municipal,

79. Otra, de los mismos Sres. Concejales, interesando 
que por el Sr Director del Laboratorio municipal, se estu­
die el proyecto a fin de establecer una farmacia para el ser­
vicio del Municipio,

Madrid, 16 de junio de 1917.—El Secretario, F rancis­
co Ruano .

COMISIONES

L is ta  de asuntos pendientes de cfespacho de las Cotnisiones en 9 de ju n io  de 1917,

!

A S U N T O S  PE N D IE N T E S  D E  D ESPA C H O

FECHA
en

que pasó aJ despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

COMISIÓN 2.’-—Hacienda.

Expediente relativo a las condiciones en que se construyó el mer-
Sr. Maura. 22 enero 1917.cado de San Ildefonso...............................................  ........ 22 enero 1917.

Reforma de la matricula del arbitrio sobre inquilinato, solicitada
Sr. Gabilán. 22 enero.por la Comunidad de monjas Capuchinas................  ............ 22 enero.

Expediente relativo a la denuncia dei concierto celebrado con la 
Sociedad de alquiladores de coches de lujo............................. 14 abril. Sr, Aguilera. 14 abril.

Oficio de la Sociedad de alquiladores, remitiendo relación de
individuos que constituyen dicha Sociedad y número de coches 
V caballos que poseen............................................................ 14 abril. Sr. Aguilera, 14 abril.

Instancia de la Sociedad González Gómez y Compañía, solicitan­
do la suspensión del cobro de recibos por carruajes de lujo, •. • 14 abril. Sr, Aguilera. 14 abril.

Instancia d¿D. Camilo Bartrina, haciendo igual solicitud con reía- 
ción a la Compañía general de coches de lujo......................... 14 abril. Sr. Aguilera, 14 abril.

Instancia de doña Petra Arteaga, solicitando rectificación en la 
matrícula de carruajes.......................................................... 14 abril. '  Sr. Aguilera. 14 abril.

Igual solicitud de doña Trinidad Gracia........... ........................ 14 abril. Sr. Aguilera. 14 abril.

COMISIÓN i . '—PoUcia urbana.

Establecer una mondonguería y fábrica de chicharrones en el nú­
mero 15 del paseo de Jas Acacias........................................... 8 marzo. Sr. Millán. 8 marzo.

Expediente de D. José Caballero, relacionado con la concesión
Sr. Millán,de tranvías y unificación de tarifas......................................... ii>

Expediente de liquidación de ejemplares del Parque Zoológico,
practicada por el Jardinero mayor y los herederos del Sr. Ca­
vanna,* .., ........................................................................ 13 marzo 1917. Sr, Millán. 13 marzo 1917.

Proposición del Sr. Crespo, sobre higiene de las viviendas........ 22 marzo. Sr. Retortillo. 22 marzo.
Licencia para trituración de mármol en el solar nnm, 20 de la calle

Sr. Blanco.del Divino Pastor................... .............................................. » »

COMISIÓN A.̂ —Fomento,

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés............................................................................... 3 febrero 1917. Sres. M, Arias, Leyi'm y 

Corona. 8 febrero 1917.

I, 'I
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A SU N T O S  PE N D IE N T E S  D E  D ESPACH O

FECHA
eii

que paso al despaclio 
de ¡as Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comialón.

FECHA 

del m ism o.

Redamadóti contra la instalación de alumbrado en la prolonga­
ción de la calle de Hermosilla.......................................................... 1 febrero 1917. Sr. Corona, 15 febrero 1917.

Base 43 del presupuesto vigente.......................................................... 12 enero. Sr. Corona. 22 febrero.
Petición de ios aparejadores de obras para ser nombrados ayu­

dantes de Arquitectos............................................................ 24 marzo. Sr. Alvarez. 12 abril.
Petición de una via de acceso desde el paseo de Ronda al barrio 

del Porvenir del Artesano...................................................... 4 abril. Sr, Corona. 25 abril.
Plantilla de personal para el replanteo del proyecto de urbaniza­

ción del Extrarradio.............................................................. 10 mayo. Sobre la mesa. 24 mayo.
Aprovechamiento de aguas fecales en una huerta ...................... 26 mayo. Sr. Garrido. 2 junio.
Afirmado del paseo del Rey.................. ............................. -.. 23 mayo. Sobre la mesa. 2 junio.
Plan de obras a ejecutar con cargo al presupuesto vigente........ 26 mayo. Sobre la mesa. 2 junio.
Moción del Sr. Martin Arias, relacionado con el paso superior de 

la Florida.......................................................................  . ■ ■ I junio. Sobre la mesa. 6 junio.

COMISIÓN 5.‘■— Beneficencia  tj Sanidad,

Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la 
Beneficencia municipal con las demás sociedades benéficas. ■ 3 abril 1914. Sobre la mesa. 18 enero 1916.

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo ia construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma................................................................................................... 9 enero 1917. Arquitecto de Propiedades 9 enero 1917.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma............................................................................................... 22 septiembre 1914, Sr. Alderete.

Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas................. ................... 12 marzo 1916, Sres. Landete y Covisa. »

Expediente relativo a la construcción de un edificio para la Insti­
tución municipal de Puericultura............................................ 18 enero 1917. 'ft

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma................ ........................................................ 7 enero. » »

Moción del Sr. Ruiz Salinas, sobre creación de un Registro sa­
nitario de viviendas............................................... .............. 21 diciembre 1916. Sr. Ruiz Salinas, 2 enero 1917.

Moción del Sr. Miilán, proponiendo medidas para reprimir la 
mendicidad......................................................  .................................. 2 septiembre. Sobre la mesa. 2 enero.

Expediente relativo al fallecimiento del Médico del segundo de­
partamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma .. 14 febrero 1917. Concejal inspector de la

22 febrero.Beneficencia municipal.
Oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito de 

Palacio, participando las malas condiciones del local de la su­
cursal ................................................................................... 19 febrero. Sres, de Blas y Estébanez 11 abril.

Provisión por concurso de la plaza de Jefe Farmacéutico del dis­
trito del Congreso................................................................. 3 marzo.

Expediente a virtud de oficio del Director del Laboratorio, parti­
cipando la situación y estado actual del Parque de desinfección 
de la calle de O'Donnell................................................. 22 abril. »

Expediente de concurso para la provisión de una plaza de Inspec­
tor del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.................... 30 abril. Sres. Ramosy Ruiz Salinas 4 mayo 1917.

Expediente de concurso para la provisión de las plazas de conser­
je y tres enfermeras del servicio antidiftérico........................ 30 abril. Sres. de Blas y Estébanez 4 mayo.

Instancia de D. Manuei Porquera, solicitando se le nombre Prac­
ticante agregado................................................................... 27 abril. »

Instancia de D. Juan Martínez, solicitando igual nombramiento,. 4 mayo.

COMISION ^.‘—Ensanche,

Junta de propietarios a quienes afecta la apertura de la calle de 
la Batalla del Salado, entre las de Cáceres y Embajadores .,. 16 mayo. Nueva entrada.

Comunicación del Gobierno civil, estimando un recurso interpues­
to por un empleado excedente del Ensanche, sobre su reposi­
ción al cargo que desempeñaba...........  ............................... 4 junio. Nueva entrada. »

Expediente incoado en averiguación de la aplicación dada a nn 
material existente en los depósitos de las casillas de las zonas., 15 febrero. Sobre la mesa. 1 marzo 1917,

Licencia para construir una casa en el ndm,6 déla calle de Jenner. 6 junio. Nueva entrada.
Licencia para construir un pabellón en el nüm. 30 del paseo de la 

Castellana.................................  .................................. . 6 junio. Nueva entrada.
Licencia para construir unos pabellones en la calle de Santa 

Engracia, con vuelta a la de María de Quzmán....................... 6 junio. Nueva entrada. y>
Solicitud del Director gerente de la Sociedad «Contratista de las 

Obras del Subsuelo», interesando le sean satisfechas las canti­
dades que por deficiencia de los créditos consignados en ante­
riores presupuestos, se adeudan a dicha Sociedad .............. . 6 junio. Nueva entrada. y>

Datos y relaciones facilitados por la Contaduría y por la oficina 
de Vías públicas para la redacción de un presupuesto extra­
ordinario ............................................................................... 30 mayo. Nueva entrada.
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CONCURSO
Hallándose vacante una plaza de Interventor de mercados, do­

tada con el sueldo anual de 1.250 pesetas, que habrá de proveerse 
por concurso, se anuncia éste, por término de diez días, a contar 
desde el en que aparezca en el Boletín  del A yuntamiento  de 
M adrid , con arreglo a las siguientes bases:

1 Ser mayor de diez y ocho años y menor de cincuenta.
2. “ Ser vecino de Madrid con anterioridad de cuatro años por 

lo menos.
3.  ̂ Saber leer y escribir.
4. “ Ser de buena conducta.
5. “ Reunir las condiciones físicas necesarias para e! desempe­

ño del cargo de que se trate.
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo decretado 

por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente en 13 del actual.
Madrid, 13 de junio de 1917.— E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

ANUNCIOS
En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento 

en sesión de 25 de mayo líltimo, se amplía por treinta días, que 
empezarán a contarse desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, e! plazo del 
concurso anunciado en el citado Boktin, correspondiente al día 11 
de diciembre último, para la presentación de ofertas de terrenos 
destinados a la construcción de un grupo escolar en ei barrio de 
las Californias de esta Corte y coa sujeción al mismo pliego de 
condiciones.

Lo que se anuncia para conocimiento del público,
Madrid, 12 de junio de 19)7.— El Secretario, Francisco 

R oano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan instalar una caldera 
para calefacción en la casa miin. 1 de la calle de Alonso Heredia, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1917. — El Secretario, Fran'cisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.94 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que los Srés. Boetticher y Navarro, proyectan instalar una caldera 
para calefacción, en ¡a casa núm. 59 de la calle de Jorge Juan.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de junio de 1917.— El Secretario. Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Domingo Parrondo, proyecta establecer una carbonería en 
la casa núm. 61 de la calle de Torri jos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 12 de junio de 1917. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ernesto Catalá, proyecta establecer una imprenta e insta­
lar tres electromotores de 1, ‘A y Va de caballo de fuerza en la casa 
número 8 de la plaza de San Miguel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, ¡o que estimen conve­
niente.

Madrid, 14 de junio de Í917. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Bachiller, proyecta establecer un café de los lla­
mados «tupis» en la casa núm, 29 de la calle de Fernando VI.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1917. — E! Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad 5/n,ger, proyecta establecer un taller para pulir 
piezas de maquinase instalar un electromotor de un HP. en la 
casa número 4 triplicado de ¡a calle de la Libertad,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 14 de junio de 1917. — El Secretario, Francisco 

Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Fernández Arias, proyecta establecer una imprenta e 
instalar dos electromotores de Va y ‘o de caballo de fuerza en la 
casa numero 16 de la plaza de la Constitución.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dfas, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 14 de jimio de 1917.— El Secretario, Fr .ancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Schulthess y Compañía, proyectan establecer un 
taller de herrería e instalar un electromotor de 2 caballos de fuer­
za en la casa número 33 de la calle de la Arganzuela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 14 de junio de 1917. -  El Secretario, Francisco 

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan González Marroquin, proyecta establecer un almacén 
de maderas e instalar un electromotor de 10 HP. en la casa núme­
ro 170 de la calle de Bravo Murillo.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 14 de junio de 1917. — El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Viiía de Madrid, se anuncia al público 
que doña Angela Ruiz Hernández, proyecta establecer un café de 
los llamados tupis en la casa número 16 de la calle del Horno de 
la Mata.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de junio de 1917. — El Secretario, Francisco 
Ruano. ’

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julián Miravé, proyecta instalar un electromotor de 12 ca­
ballos de fuerza en la casa número 24 de la calle del Ferrocarril, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de junio de 1917. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio García Sánchez, proyecta instalar un electromo­
tor de 3 caballos de fuerza en la casa número 9 de la ronda de 
Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de junio de 1917. — El Secretario, pRANasco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de [a Vilia de Madrid, se anuncia al público 
que doña Constancia Alvarez, proyecta instalar cinco electromo­
tores con fuerza total de 14 caballos en la casa número 15 de la 
calle de Ferrer del Río.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de junio de 1917.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Celorio, proyecta instalar un electromotor de 2 ca- 
caballos de fuerza en la casa número? de la calle de la Paloma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de junio de 1917.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

SORTEEOS

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior. 
(Emisión de 1899).

Resultado del 71 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 174 Obligaciones de dicha Deuda,

tláKSSO
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109 1.031 a 90 1.058 10.577 a 80
422 4.211 20 1.079 10 781 90
639 6 381 90 1.116 11.151 60
685 6.841 50 1.245 12.441 50
o88 6.S7Í 80 1.389 13.881 90
812 8.111 20 1.730 17.291 300
815 8,141 50 1.772 17.711 20
968 9.671 80 1.848 18.471 80
977 9.761 70 1.910 19.091 100

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 9 de julio próximo.

Madrid, 15 de junio de 1917.— El Secretario, Francisco 
Ruano .

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior. 
(Emisión de 1909).

Resultado del 32 sorteo celebrado hoy, para !a amortización 
de 107 Obligaciones de dicha Deuda.

HÚUEBG 
de litliilts
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2.026 20.251 a 60 2.599 25 981 a 90
2.286 22.851 60 2.637 26.361 70
2.320 23.191 200 2.977 (Él- 29.761 67
2.351 23 501 10 lini till tilfiíli).
2.354 23.531 40 2 986 29.851 60
2.484 24 831 40 1 2.996 29 951 60

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 9 de julio próximo.

Madrid, 15 de junio de 1917.— El Secretario, Francisco 
R uano.

Cédulas amortizables garantizadas del Ensanehe de Madrid, 
emitidas en los años de 1899,1907 y 1915,

Resultado de! 72 sorteo celebrado el día de hoy para la amor­
tización de 53 títulos de la 1.“ zona, 62 de la 2.“ y 26 de la 3.", de 
los emitidos en 1899 y 1907, y del 6." celebrado para amortizar 17 
de la 1.“ zona y 21 de la 2.“ de los emitidos en 1915.

Emisiones de 1899 y 1907.

/.* Zona.—206, 208, 309, 331, 332, 449, 461, 802, 973, 990, 
1.069, 1.194, 1.373, 1.402, 1.435, 1.459, 1.476, 1.481, 1.543, 1.567, 
1.741, 1.811, 1.968, 2.360, 2.426,.2.517, 2.671, 2.686, 2,771, 3.052, 
3.324, 3.574, 3 700, 3.746, 3.857, 3.996, 4.057, 4.221, 4.239, 4.308, 
4.362, 4.386, 4.544, 4.688, 4.802, 4.822, 4.963, 5.106, 5.255, 5.309, 
5,350, 5.381 y 5,501.

2." Zona.—32, 145, 180, 324, 341, 469 , 628, 767, 832, 1.177, 
1.203, 1.225, 1.339, 1,471, 1.526, 1.567, 1.746, 1.886, 1.909, 1.945, 
1,971,2.131,2.139, 2.179, 2.185, 2.427, 2.501, 2.544, 2.845, 2.857, 
2.908, 3.155, 3.160, 3.246, 3.353, 3.422, 3.553, 3.673, 3.692, 3.758, 
3.931, 3.998, 4.054, 4.546, 4.593, 4.799, 4,831, 4.872, 4.941, 5.102, 
5.412, 5.534, 5.698, 5.717, 5.868, 5.934, 6.010, 6.023, 6.264, 6.299, 
6.381 V 6.543.
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5 ‘ ^owíi.—175, 245, 255, 321, 349, 351, 379, 636, 824, 1.091, 
1.132, 1.293, 1.624, 1.657, 1,702, 1.706. 1.764, 1.908, 1.929, 2.108, 
2.152, 2.220, 2.320, 2.453, 2.664 y 2.816,

Emisión de 1915.
ZO/JG.-242, 268, 288, 430, 454, 473, 699, 852, 1.029, 1.442, 

1.478, 1.888, 2.823, 3.222, 3.268, 3.580 y 3.822.
S.‘ Zona.™92, 217, 450, 728, 1.007, 1.223, 1.315, 1.437, 1.479, 

1.502, 1,948, 2.770, 2.868, 3.362, 3.386, 3.470, 3.536, 3.961, 4.188, 
4.926 y 4.983.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid, 15 de junio de 1917.—E! Secretario, Francisco Roano.

e s t a d í s t i c a

Avanee al Boletín mensual de Estadística Demográfíea. 

MORTALIDAD DEL MES DE MAYO DE 1917

Por distritos (1),

D IS T R IT O S Habitantes. Defiindones,

Centro............................................ 47.198 70
Hospicio.......................................... 50.807 61
Chamberí...................................... 71.357 103
Buenavista...................................... 70.424 116
Congreso........................................ 61.267 U5
Hospital................... ...................... 65.758 145
Inclusa (2)................  .................... 56.990 178
Latina............................................. 67,448 93
Palacio............................................ 57.616 80
Universidad.................................... 66.210 101

T o t a l .......................... 615.075 1.062

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un año................................................. .
De uno a cuatro años............................................

181
140

Suma g sigue. 321

(1) Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

(2) De las defunciones de este distrito corresponden al establecimiento 
de su nombre, 49.

Suma anterior..............................  321
De cinco a diez y nueve ídem.....................................  88
De veinte a treinta y nueve ídem................................  185
De cuarenta a cincuenta y nueve Ídem...............    209
De sesenta ídem en adelante....................................... 259
Sin clasificación..............    »

T o t a l ............................................. 1.062
Se segrega las defunciones de transeúntes y por cau- t

sas externas........ ................    .57

T o t a l ............................................  1,005

En igual mes de 1916 (totalidad), 1,236; diferencia en 1917 (to­
talidad), 174 menos; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes 
y causas externas), 1 ‘634; término medio diario (totalidad), 34'26.

PRI.NCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura ab redada { conoenio internacional modificado 
en el Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 11 ; tifus exantemático, 2; vi­
ruela, 3; sarampión, 14; coqueluche, 7; difteria y crup, 9; grippe, 10; 
otras enfermedades epidémicas, 1; tuberculosis pulmonar, 145; tu­
berculosis de ¡as meninges, 16; otras tuberculosis, 20; cáncer y 
otros tumores malignos, 59; meningitis simple, 82; congestión, he­
morragia y reblandecimiento cerebral, 52; enfermedades orgáni­
cas del corazón, 71; bronquitis aguda, 37; bronquitis crónica, 25; 
pneumonía, 37; otras enfermedades del aparato respiratorio, 74; 
afecciones del estómago (menos cáncer), 7; diarrea, en menores 
de dos años, 60; apendicítis y tiflitis, 2; hernias y obstrucciones 
intestinales, 14; cirrosis del hígado, 15; nefritis y mal deBright, 31; 
tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos geni­
tales de la mujer, 5; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y fle­
bitis puerperal, 6; otros accidentes puerperales, 1; debilidad congè­
nita y vicios de conformación, 37; debilidad senil, 20; suicidios, 5; 
muertes violentas, 16; otras enfermedades, 163; enfermedades des­
conocidas o mal definidas, 5. Tota!, 1.062.

OBSERVACIONES

La cifra de mortalidad es la más baja registrada en igual mes 
de lo que va de siglo, con excepción del afio 1911.

MOVIlVi lENTO DE PERSONAL

Relación nominal de bajas, ascensos y altas ocurridas en el personal desde eí 10 a, 16 de junio de 1917, con arreglo
a lo dispuesto en la base 7.* del oigente presupuesto del Interior.

B  -A. j -  S  .

RAMO CARGO

AyiiHñTitP: niim. fíVÍ. . ...............................
Tdpin sftgMTiíin......................................
P.apíítñ7....................................................
Jornalero ..................................... .
Idem...................................... .......... .

............................................. * - .. Idem .......................... .... » r *.. *............
Idem .............................................. ..........
IdpTTI............................................ .

Idem ............ ......... ...... ............ .............
írípm ................. .

írtftm........... . Idem..........................................................
Idem.........................................................
Idpm ............... ............................
Idem . ...................
PamÍTiPirri . .. ................... .

Idem ............. ............................ . ...... .
Ifipm.. * ... * ...................... Pisador»............. 4 4, * , , . . .  .̂ 4,. . .  4 *. *.. 4. .

Idem,............. ................. 4. * ........
........................  .............. Idem.........................................................

ídpm........................... ......... Idem .........................................................

Idem......................................... Minador........... .................... ......... .

NOMBRES Y  APELLIDOS

Ciriaco Julián.
Dionisio García A reí laño. 
Felipe Alonso.
Antonio Fernández. 
Antonio Lombardia. 
Francisco Rivagordo, 
Antonio Cordero,
Bruno Sánchez.
Tibnrcio Martínez, 
Valentín Fernández. 
Pedro Angel.
Luciano Manzanares. 
Teodoro Clamares. 
Agustín Galera.
Ricardo Delgado.
Nicolás García.
Francisco Jaén.
Rogelio García.
Juan Simón,
Fusebio Morales. 
Eliodoro Palomo. 
Agustín Ñuño.
Pedro Sánchez.
Juan Antonio Cora. 
Eustasio Mayor.
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A . S  C E I C S O S

R A M O C A R G O . NOMBRES Y APELLIDOS

Matadero................................ Martin Rodríguez Campillo. 
Francisco Pereira Carhajosa. 
Miguel Martín Gutiérrez. 
Ramón Martínez Fernández.

Idsni. ..................... .
Idem........i .............................. írifttn sppiiniio. * - *......
Idem....................................... MfírÍtnrÍo... *.........................................

jSk. L  T  -A . S

R A M O C A R G O

L im p ie z a s .............................................. míiri. ............................... .....................
I d e m .......................... ........................... ..
Id e m . ............ ......................................... Id stn . ........................................
I d e m ........................................................
Id e m ..........................................................
V ía s  p u b lica s ........................................
Id e m .......................................................... I d e m ............* « * .............
Id e m .......................................................... Ídí^m - ....................... .... . - ....................... ....................
Id e m ..........................................................
Id e m .......................................................... I d e m ...............................................................................
Id e m .............................. ........................... C f im m p r o ................................... ....................................
Id e m .......................................................... F .m p p id ríiíin r.. . ............................................... . .
Id e m .................... .....................................
Id e m .......................................................... Id e m ................................................................. ..
Id e m ; ........................................................ M in a d o r ...........................................................................

SUBASTA

Subiistcis y  coftcuysos pendientes en el día de hoy, con 
expresión de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de

la subasta.

DÍA
de

la subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Junio. SUBASTAS

19 Suministro de menestra, utensilio y 
pan para ios acogidos en la Escuela- 
albergue de niflos abandonados, sita 
en Alcalá de Henares, hasta 3! de 
diciembre de 1919 (segunda subas-
ta).—importe anual calculado........ 37.315

20 Suministro de menestra, utensilio y 
pan para los acogidos en el segundo 
departamento del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, hasta 31 de 
diciembre de 1919 (segunda subas-
ta).—Importe anual. ...................... 27.986

23 Suministro de 54 uniformes de paño 
para los guardias municipales asig­
nados a las estaciones y mercados 
de la Cebada y Mosteases y a la 
ronda de !a Visita (segunda subasta)
Importe........................................ 1.963*20

30 Adquisición de 74 uniformes de paño 
para los guardias municipales asig­
nados a la ronda dei Excmo. Ayun­
tamiento y a la sección de carrua-

Julio,
jes.—Importe................................ 10,175

2 Suministro de 125 pares de botas para 
el personal del Cuerpo de Bomberos.
Importe......................................... 3.750

4 Adquisición de 200 guerreras de paño
y otras 200 de tela azul con destino 
al persona! de! Cuerpo de Bomberos.
Importe....... ............................... 6.200

6 Suministro de aceites, sebos, grasas, 
pinturas, barnices y alquitrán, hasta 
31 de diciembre de 1918 (cuarta su-
basta).—Importe anual ................ 30.000

A y  n  .......

Junio.
19

NOMBRES Y APELLIDOS

Andrés Vínuesa Viniiesa. 
Vicente Mateo Sánchez,
Marttn Qdniez del Campo, 
Francisco Rodríguez Coello. 
Juan Antonio Panzano Guarga. 
Emilio Díaz.
Adolfo Luermo.
Anselmo Martínez,
Antonio Mochales.
Agustín Ñuño,
Nicolás Garda.
Francisco Jaén.
Juan Simón.
Ensebio Morales.
Eustasio Mayor.

OBJETO DE LA  CONTRATA

Para reclamaciones durante diez días, 
que empezarán a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el co­
rrespondiente anmicio en el Boletín 
oficial de la provincia, y terminarán 
en la fecha que al margen se expresa:

Enajenación del solar niím,3 de la calle 
de Alfonso XI, con vuelta a la de 
Vaíenzuela, núm. 2.—Precio tipo...

PESETAS

125.808*26

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 4 ai 10 de Junio de 1917.

AUTORIZACIONES

o

dCid
S'
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S
ro
nnwp

wBÛ
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5

w
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&
o

2.2.

' E
■ o; 2.■ R** Co

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas .............. 1 4 4 'ü 9 297
De 44 ídem.................. 6 3 3 » 12 528
De 50 ídem ................ Ì) 1 ï> 3 4 200
De 110 ídem.................. 1 ] l i o

»De 165 ídem................... » » . » »

Suma.............
Autorizaciones por e n te rra ­

miento de caddoeres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por trastada de una 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

7 9 7 3 26 1.135

De 44 pesetas............ . 1 » » 7> 1 44
De 50 ídem.................... » H » >ï y>

Totales ........ 8 9 7 3 27 1.179
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L ICENCIAS EXPEDIDAS
Por el Negociado 3.° (PoHeia urbana).

D. Eusebio Samperio, Ayala, 55, despacho de leche.
D. Manuel Podello, Lagasca, 116, cacharrería y verdulería. 
D. Bernardo López, Montera, 44, fábrica de sombreros de 

paja.
D. José Zapata, Tres Peces, 21 y 23, vinos.
D. Fernando Sobrado, Aguila, Z7, venía de gallinejas.
Bauer y Compañía, San Bernardo, 54, casa de banca.
D. Emilio Cremona, Bola, 2, ortopedia y cirugía.
D. Julián Serrano, Fomento, 36, frutería y verdulería.
D. Alfonso P. Chirinos, Bastero, 4, frutería.
Doña Consuelo Verge, Olid, 4 duplicado, despacho de leche. 
D. Angel Ibáñez, Españoleío, 3, frutería y verdulería,
D. Paulino de la Peña, Bravo Murillo, 103, frutería y verdu­

lería,
D. José Martínez, Santa Lucia, 10, principal, taller de tapi­

cería.
D, Clemente Gómez, Paz, 13, sidras y vinos.
D. Juan Francisco Crespo, Calatrava, 19 y 21, frutería y ver­

dulería.
Doña Faustina Palmero, Jardines, 21, casa para viajeros.
D, José Gómez, Cava Baja, 16, despacho de pan.
D. Juan Solaz, Aduana, 9, primero, sombreros para caballero. 
D, Mariano Vinagre, costanilla de los Angeles, 4, cestería.
D. Dimas las Heras, Méndez Alvaro, 2, cacharrería y frutería. 
D. Antonio Sevilla, plaza Mayor, 17, venta de calzado.
D. Domingo Prieto y Compañía, Lima, 8, pescadería.
Hijos de Alexiades, Alcalá, 55, objetos de física.

Pop b1 Negociado 4.° (Obras). ,

Ascensor: Casanova, 7.

Reformas: Navarra, 18; General Ricardos, 61; San Cosme, 1; 
Mesón de Paredes, 88; travesía del Fúcar, 28; carrera de San 
Francisco, 13 y Santa Isabel, 34. ■

Construcción: Urgel, 8.
Revocos: Bravo Mtirülo, 83; Santa Teresa, 6; Antonio Ori­

lo, 3 y 5; Mariana Pineda, 2 al 8; Leganitos, 45 y Eraso, 11, 
Saneamiento: Amparo, 13.

Por el Negociado 6.° (Ensanehe).

Alquilar: Lista, 39, con vuelta a la plaza de Salamanca; paseo 
de las Delicias, 38 provisional y Sebastián Elcano, 3 y 5.

Obras de reparación: Almagro, 26; Claudio Coello, 42; Mén­
dez Alvaro, 4 y Zurbano, 23.

Vallado de solar: Paseo del Canal, con vuelta a la de Chopera. 
Obras de reforma: Alberto Aguilera, 16 y Lagasca, 40 y 42, 
Obras de saneamiento: Principe de Vergara, 69.
Construcción de un muro de cerramiento: Paseo de Ronda, 5 

(glorieta de Ruiz Giménez) y Vallehermoso, 6 provisional.
Construcción de fincas: Cisne, 15; Blasco de Garay, 46 moder­

no; Serrano, 75 provisional y Altamírano, 19 provisional,
Paso de carros: Fernando el Católico, Andrés Mellado y Fer­

nández de los Ríos.
Obras de ampliación; Núñez de Balboa, 8̂ y carretera de E! 

Pardo, 15,
Revocos: Paseo de Ronda, 4 y 6 antiguo y 14 moderno; Artis­

tas, sin numero y Espartinas, 6.

Por la Dirección de Fontanería Aleantarlllas.

Acometida a la alcantarilla general, 8.
Limpieza y reparación de atarjeas, 20,
Idem id. íd. particular, 1,
Total, 29.

COHTADURIA
e n s a n c h e

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad veriflcadas hasta fin del mes de mayo de i917.

PRIMERA PAR TE .— INGRESOS

»  14 B  F, H A B E R i8 A l.

GH£DirOS PREmtJKfîîOfi TO TAL DÜUmES ACa3SD0aE5

C A P Í T U L O S

Para 1917.
Procedentes 

de 191G.

T O T A L

Pesetas.

recaudación
obtenida.

Pesetas.

Ingresos 

por realizar.

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

4.500,000 1.230.000 5.rao.ooo 9.718.413*32 3.031.586*48 »
130,3fi2‘50 3.476*05 133,838*55 3.227*36 130,611*19 *

3>
4.0

1.000 1.000 2.000 1.000 1.000 »
920.018*34 031.891*91 1,851.910*25 1.851.910*25 >

*647*30k > 647*30 »
G." 36,250 > 3G.250 18.395*12 17.854*88 »

5.587.030*84 2.180.307*96 7.773,998*80 4,593,593*55 3.181,052*55 647*30

SEGUNDA PA R TE ,— PAGOS

C A P Í T U L O S

1. " Gastos del Ayuntamiento
2. “ Policía de seguridad..
3. “ Policía urbana y rara!,...
4. " Obras públicas...........
5. “ Cargas........................
6. ” Imprevistos.................

l> E U  K H A B E R 11L»S ItUlHUS

Resto
del

crédito
presupuesto.

TOTAL
de

pagos
ejecutados.

Pesetas.

CEEDITOS PRSSDPUmoa
Reintegros

v e r if ic a d o s .

T O T A L

Pesetas.
Para 1917. 

y ampliaciones 
de crédito.

Procedentes 
de 1916.

112.071*09 
54 626*07 
ee.225‘49 

2.483.217*90 
405,943*68 

112*50

999.700 
149 902 
226.486*68 

3.467.318*17 
1.780,794*99 

20.000

»

4.*650‘64
987.332*42
40.175*35

112*50

- 150*05

471550*62
1.000

999.700
150.052*05
931,137*32

4.226.201*91
1.821.900*34

20.112*50

186.7̂ *91
95.425*98

164.911*33
1.742.963*31
1.415,956*66

20-000

3.123,096*73 5,944,131*84 332.270*91 472.700*67 6.740.103*42 3.Sí6.006‘KI
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TEliCIÍRA PARTE. — BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

ü« A li E> O
DEBE HABER

DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

(  Realizados............................................... » 4.593.593‘S3 > >
ingresos.................... ........... { Devueltos»»...** ...........» . .......... » .......... » * * > »

I Líquidos................................................... > v » 4.593,593*55
( Ejecutados......... ..................................... 3.123.09G'73 > > »

» ' 472 700'67 >
( Líquidos., » » » ......... 1, . . . .  » ......... > * 2.6oO.3S6‘O0

£jr¿siencia en Tesorería.........................  ....................... 1.943.187‘40 » l.M3.]07'4O

5.0G6.2£d‘22 S.0G6.2fl4‘22 4.G93 593‘55 4.593.593‘55

INTERIOR

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verifleadas hasta fin del mes de mayo de 1917.

PRIMERA PARTE. — INGRESOS

?

CAPITULOS

1, “ Propios.....................
2, “ Montes......................
3, “ Impuestos..................
4, " Beneficencia............ .
5, “ Instrucción pública.. .
e.® Corrección pública......
7. ° Extraordinarios.........
8. " Resultas....................
9. “ Recursos legales para cubrir

ei déficit...............
10.“ Reintegros...................

1> E U  K lE A  it  e: R M A  Ij 1> O K

«EEDI70Í! FHEE9PU BETOS DEUDOÍÍSS AOBEEPOBEE

Devoluciones T O T A L Recaudación — Exceso

Para 1917,
Procedentes

verificadas.
-

obtenida. Ingresos
de ingresos 

sobre 
los

presupuestosde 1916, Pesetas. Pesetas. por realizar.

85,838‘72
16.307'50

18.419*55 * 10-4.951 *27 49.000*36 49.006*36 55.944*91 
15 414*1015 • 16.322*50 908*40 906*40 

2 523.186*09
>

6.8 .̂389*05 84.199*78 9.818*12 6.919.336*95 2.^.188*09 4.396.150*86 >

29.386'82 4.09074 » 26.486*36 8.902*99 8.902*99 17.583*37 •
2,500 * > 9,500 1,312*50 1.312*50 1.187*50
1:903*60

346.446*56
159*70 > 1.356*30

347.792*02
209*92 202*99 1.153*38

1.345*46 ' » 10.944*03 10.944*03 337.324*99 477> 1.636,394*59 * 1.636.391*59 1.636.394'59 1.636.391*59

94.039.104*11 368.959*53 5.820*76 24.463.177*40 8,747-304*63 8.747 301*63. 15.715.872*77 »
1,394.000 7.031*25 * 1.401.031*25 72.886*47 72.886*47 1.328.144*78 t

32.783,176*16 2.119.833*60 15.638*88 34.918.648*64 13.051.M8‘98 13.051.048*98 21.B6S.0(76'66 477

SEGUNDA PARTE .— PAGOS

1> R  B  lü ■1 A  R  B R
111 lis itm im t

CAPÍTULOS . lllEtltiilKI
M lit ([ditti 

r r 111 p 1 1 ilH.

Bajas.

Pagos T O T A L CHEQITOS ÍKKSU PUESTOS Reintegros
illtriiíinej 

tB l«i (ridilli T O T A L Resto

ejecutados.
Pesetas. Para 1017. Procedentes 

de 1916.
verificados.

1 r í m p 1 « 11»,

Aumentos Pesetas.
del

crédito
presupuesto.

l.*> Gastos del Ayuntamiento • 803.990*68 808-990*68 9.152.055*75 81,517*55 33.175*53 2.S6.748‘83 1.447,823*!5q o Policía de seguridad...... > 654.760 ^.760 L0£,2e9'12 99.585*82 590*88 > 2,0 .̂445*82 1,370.6 *̂82
L** Policía urbana y rural___ % 4.954.579*90

657.2 *̂07
1.954.579*90

657.222*07
4.802.729*75 474.737*85

946.IS5*K
164.782*17 « 5.449.249*77 3.487.669*87

4.“ Instrucción pública........ i 2.290.545*48 156*15
31*05

> 9.536,757*18 1.8ra.5K‘ ll
5," Beneficencia... ........... » 874.147*86 874.147*86 9.394.335*50 182.139*34 > 2.576.505*79 1.703 357*93
6.“ Obras públicas............... * 1.584,5.̂ *22 1.584.555*92 4.064,341*35 405.880*03 3.170*64 4.473.391*92 2 888.836*707.“ Corrección pública........ * 108.948*09 108 948*09 283.648*09 8.548*09 > 992.19G‘ !8 183,248*098.“ Montes.......................... > > > i t » »
9.“ Cargas........................... i 4.422.113*43 4.492.113*48 14.164.116*14 364.300*77 7.044*25 * 14.535.401*16 10.113.347'6810,” Obras de nueva construc­

ción............................ * 185.671*20
13.326*58

185.671*20 606.135*08 176.061*24 » t 782.166*32 506.525*1211."
12."

Imprevistos....................
Resultas........................

*
»

13.326*58 100,000
»

11*822*33
>

> » 111.622*33
•

98,995*75
*

» n.264 245*08 11.264 945*08 39.783.176*16 2.050,448*47 198.950*67 * 35.032.575*30 23.768.330*23

TERCERA PARTE. — BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

A  L. 11 O <8
DEBE HABER

— - DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

( Realizados............................................... 13.051.948‘08
Ingresos...... 15.638*88 > »

j Líquidos................................................... . » 13,035.410*10
C Ejecutados............................................... 11.264.245*08 •

Pagos..... . • 198.950*67 >
I Líquidos................................................... > * 11,005.204*41 »

Existencia en Tesoreria.................................................... 1.970.115*09 » 1,970.115*69 k
]3,249.099'O5 13.249.999*65 13.035.410*10 13.035 410*10
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I N T E R I O R

Ingresos y pagos oeriflcados nar cuenta del presupuesto de Í917.

INGRESOS

C A P Í T U L O S

-Propios.,...........................................
-Montes...............................................
-Impuestos..........................................
-Beneficencia......................................
-Instrucción pvihlica.-............................
-Corrección pública.............................
-Extraordinarios.................................
-Resultas............................................
-Recursos legales para cubrir el déficit. 
-Reintegros.........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 

Total de ingresos formalizados.

CRÉDITOS

p resu p u estos .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 9 
de junio de 1917.

Pesetas.

Del 10 16 de junio 
de 1917.

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 16 

de junio de 1917.

Pesetas.

85,83872 49.097*83 » 49.097*83
16.30r‘50 1.003*40 » 1.003*40

6.825.389‘07 2.721.902*88 110.957*43 2,832.860*31
22.386*62 ÍO.033‘74 Vi 10.033*74
2.500 1.312*50 » 1,312*50
1.203*60 202*92 y> 202*92

346.446*56 11,154*03 » 11.154*03
» 1 .6 3 6 .394*59 » 1.636.394*59

24.029.104*11 9.339.509 370.861‘46 9.710.170*46
1.394,000 72.886*47 » 72.886*47

32.783.176*16 13.843.297*36 481.818*89 14.325,116*25
» 199.419*33 32.605*40 232.024*73

32.783.176*16 14.042.716*69 514.424*29 14.557.140*98

P A G O S

C A P I T U L O S

-Gastos del Ayuntamiento . ■..
-Policía de seguridad..............
-Policía urbana y rural...........
-Instrucción publica...............
-Beneficencia.........................
-Obras publicas.....................
-Corrección pública................
-Montes........................... . ■..
-Cargas................................
-Obras de nueva construcción.
-Imprevistos..........................
-Resultas..............................

Pagos por devoluciones de ingresos........

Totai de pagos formalizados.

CRÉDITOS 

au tor iz ados.

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 9 
de junio de 1917.

Pesetas.

Del 10 al 16 de junio 
de 1917,

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 16 

de junio de 1917.

Pesetas.

2.152,055*75 922,283*13 56.824*41 979.107*54
1.925.269*12 793.073*55 2 668*10 795.741*65
4.802.729*75 2.048.032*02 172.766*52 2.220.798*54
2.290.545*48 706.930*19 40.772*95 747.703*14
2.394.335*50 1.006.696*03 29.186*50 1.035.882*53
4.064.341 *25 1,710.140 44.240*88 1.754,380*88

283.648*09 129.748*09 » 120.748*09
v> v> y>

14.164.116*54 5.107.633*55 808.623 5.916.256*55
606.135*08 189.659*45 3.146*25 192.805*70
100.000 13.326*58 » 13.326*58

» » » »

32.783.176*16 12.618.522*59 1.158.228*61 13.776.751*20
» 18.225*09 »S 18.225*00

32.783.176*16 12.636.747*68 1.158,228*61 13.794.976*29

B A L A N C E

fnrmfllÍ7nHns.................................................. .......................................................................

PESETAS PESETAS

14.325.116*25
18.225*09

» 14.306.891*16

13.544.726*47

Idem líquidos............................. ........................................................................................

Papos ft jp n iffliin s .............................. * ............................................................................................... 13.776.751*20
232.024*73

»
Idem reintegrados..............................................................................................................
Idem líquidos.....................................................................................................................

762.164*69
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E N S A N C H E

Ingresos y pagos perificados por cuenta del presupuesto de 19Í7,

INGRESOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

presu pu estos .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 10 
de Junio de 1917.

Pesetas.

Del 11 a ll7  
de junio de 1917

Pesetas.

Total de iiieresos 
hasta el 17 

de jimio de 1917.

Pesetas,

I.®—Contribucionesy recargos................................................. 5.750.000 2.718.413*52 7> 2.713.413*52
2.®—Venta de terrenos............................................................ 133.838‘55 3.227*36 » 3.227*36
3 “—Subvención del Ayuntamiento........................................... 2.000 1.000 » 1.000
4.“—Resultas........................................................................... 920.110*82 1.851.910*25 » 1.851.910*25
5.“—Imprevistos y eventuales.................................................... )> 647*30 » 647*30
6.“—Reintegros......................................................................... 36.250 21.259*94 » 21,259*94

6.842.199*37 4.596.458*37 » 4.596.458*37
Ingresos por reintegro de cantidades libradas. -.......................... » 472.700*67 » 472.700*67

Total de Ingresos formalizados............................ 6.842.199*37 5.069.159*04 » 5.069.159*04

P A GOS

C A P Í T U L O S  '

CRÉDITOS

a u to r izad os .

Pesetas.

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta el 10 
de junio de !B17.

Pesetas.

Del n a!17 
de junio de 1917.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 17 

de junio de 1917.

Pesetas,

1. °—Gastos del Ayuntamiento . i ....................................
2. “—Policía de seguridad......................... .....................
3. °—Policía urbana.........................................................

299.700 
149 902 
231.137*32 

3.398.149*59 
1.820,900*34 

20.112*50

134.712*24
64.471*90
66.683*24

2.532.694*82
413.361*61

112*50

ií
»

13.871*40
51.453'31
3.000
»

134.712*24 
64.471 *90 
80.554*64 

2.584.148*13 
416.361*61 

112*50

4.̂ —Obras públicas. ............................ .
.5.“ — Cargas...................................................................................
6.“—Imprevistos........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..........................................

Total de pagos formalizados...............................

5.919.901*75
»

3.212.036*31
»

68.32471
»

3.280.361*02
»

5.919.901*75 3.212.036*31 68.324*71 3.280.361*02

B A L A N C E

Ingresos formalizados.........................................................................................................

PESETAS PESETAS

4.596.458*37
»
» 4.596.458*37

2.807.660*35

idem devueltos................................................................................. .................................
Idem líquidos......................................................................................................................

Pagos ejecutados............... ................................................................................................ 3.280.361*02 
. 472.700*67

»
Idem reintegrados...............................................................................................................
Idem líquidos.....................................................................................................................

Existencia en Tesorería................................................................ 1.788.798*02-=... ............................................................................................................... ......
Madrid, 17 de junio de 1917.—E! Contador, Rafael Salaya.

Cotización en Bolsa de los calores municipales eñ los dias del 9 a» 75 de junio de 1017.

Anterior. Día 9, Día n. Día 12. Día 13. Día 14. Día 19. i

Empréstito de 1868. — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por 
100................................................................................ 72*50 72*50 » » »  1

Resultas,—Obligaciones de 500 pesetas a) 4 por 100 . . . . . . . 92*10 » 92 92 92 92 í
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas

al 5 por 100................................................................... 93*50 » 'b » » » ??
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese­

tas al 4 por 100............................................................ 'íi % » » »
1

»  1
Empréstito de liquidación de Deudas v Obras.—Obligado-

nes de 500 pesetas al 4 Va por 100................................... 86*75 » J> » » y> 87 1
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas a¡

4 V. por 100................................................................... 95 » » » » » »  :
ídem id.—Emisión de 1915.............................................. 92*75 'h » » » »  !
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100............................................................................. . 90*75 » 90*75 90*80 90*80 90*80 90*90 y 91 1

M i e
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A N U N C I O

Deuda municipal.—Empréstito de la Villa de Madrid de 19í4.
El día 14 del corriente se ingresó en la cuenta especial de Te­

sorería, abierta en el Banco de España, la cantidad correspon­
diente para satisfacer, en su oportunidad, los intereses y amorti­
zación de las Obligaciones de dicho Empréstito.

Lo que se anuncia al público en curnplimíento de las bases de 
emisión.

OBRAS MUNICIPALES

v Ia s  p ú b l i c a s

Obras en ejecución durante los días del 7 al 13 de junio de lí)17. 
Aceras.

Esparte!, paseo de San Vicente, Olite, Asilo de la Paloma, Los 
Mesejo, plaza del Conde de Barajas, plaza de Santa Bárbara, 
Silva (solar), Ruiz Perelló, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.
San Jacinto, travesía de Trujülos, ronda de Segovia, Grafa!, 

Argamosa, avenida de Meñéndez y Pelayo, paseo de la Virgen 
del Puerto, Ferraz, Castilla, Hernán Cortés, Don Quijote. San 
Germán, Mirael So!, glorieta de Embajadores, plaza de Colón, 
Flor Baja, Serrano, Concepción Jerónima, plaza del Humilladero, 
Chinchilla, Santo Tomás, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.
Los camineros cuidando de sus respectivos trozos en las ca­

lles afirmadas.

Máquinas.
De servicio una, cinco días, en San Antonio de la Florida. 

Talleres.
En el de ror/Jí/í/e/vír.—Arreglo de carretillas y carros de mano, 

astilado de herramientas.
En el de cerrajería—CeAzeáo, aguzado y arreglo de herra­

mientas, reparación de cilindros compresores.
El de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de ti/rfríe™.—Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 15 de junio de 1917.—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, {. Alderete.

Pavimentos continuos.
Diego de León, Rosales y Alfonso XII.
Madrid, 15 de junio de 1917.—El Ingeniero encargado délas 

obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias del 7 al l  
de junio de 1917.

Interior.
Presupuesto, 1; permisos especiales de la Compañía del gas, 35; 

instancias registradas e informadas solicitando licencia para aper­
tura de calas, 15; asuntos tramitados, 57; oficios para recepción 
de materiales, 23; listas de jornales, 10; importe de los jornales 
satisfechos en la semana anterior, 16.385‘35 pesetas; bajas tem­
porales por enfermedad, 9.

Ensanche.
Asuntos despachados, 28; partes diarios de calas, 7; expedien­

tes informados, 2; listas de jornales, 2; importe de jornales, 
12.708Í3 pesetas.

Madrid, 15 de junio de 1917.—El Ingeniero director, P. Núñez 
Granes.

Relación de tas obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
¡a semana del 7 al 13 de junio de 1917.

Aceras.
Conservación: Nicasio Gallego, Galileo, Velázquez, General 

Poriier, General Pardiñas, Granada, Santa María de la Cabeza, 
Ferrocarril y Linneo.

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Empedrados. -
Conservación; Nicasio Gallego, glorieta de Quevedo, Manuel 

Sil vela, Velázquez, Alcántara, General Poriier y Santa María de 
la Cabeza.

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Caminos.
Explanación: Santísima Trinidad, entre las de Garda de Pa­

redes y Abascal; paseo de Ronda, entre el Hipódromo y la calle 
de López de Hoyos, y Don Ramón de la Cruz, entre las de Alcán­
tara y Montesa.

Conservación: Núñez de Balboa, Velázquez, Príncipe de Ver­
gara, General Oráa, Peñadas y Ferrocarril.

Talleras. '
Aguzado de picos, piquetas, clavos, marti­

llos, barretas, paletas, punteros, construcción de herraje para ca­
rros y una reja para la primera zona y reparación de material de 
vagonetas.

En e/rfecorpín/eno.—Construcción y reparación de carretillas 
y carros de mano.

En el de vidriería. -Reparación de faroles y regaderas.
En el de pmforc.—Carretillas, carros y escaleras de mano.

Máquinas.

Obra.<i en ejecución correspondientes a ¡a contrata general de 
pavimentación durante los dias del 7 al 13 de junio de 1917. 

Pavimentos pétreos,

Piamonte, plaza de Santa Bárbara (terminándose), Prado, Ore- 
liana (replanteo). Caños, Alfonso XII (segundo trozo, replanteo), 
y Claudio Moyano.

La núm. 2 en la segunda zona; los días 6, 7, 8, 9, 11 y 12 en la 
calle de Velazquez.

La núm. 3 en la tercera zona; los días 6, 7, 8 y 9 en el paseo de 
las Delicias.

Madrid, 15 de junio de 1917.- El Ingeniero jefe del servicio, 
fosé Casnso.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias del 6 
al 12 de junio de 1917.

Pop administración.
Cn/tenbs.—Reparaciones: Castilla, California, Cartagena, La- 

miza, General Ricardos, Ancora, Alberto Aguilera, Cadarso, Al­
fonso XII, Peñuelas, Juan de Urbieta, Granada, General Lacy, 
Ventura Rodríguez, travesía de la Comadre, paseos de las Yese­
rías, Dirección y Extreniadnra, Ventas del Espíritu Santo, glorie­
tas de Atocha y del Puente de Toledo, carrera de San Isidro, 
carretera de El Pardo, granja de Castilla la Nueva (Moncloa) y 
viaje de la Alcubilla.

Fue/)fes.—Reparaciones: Santiago el Verde y paseo del Prado 
(Cuatro Fuentes),

A¿)sor6ef/eros.,—Reparaciones: Argnmosa, Comercio y Parque
de Madrid, _ ,

f/riuíir/os. — Reparaciones: Argnmosa y Ventas del Espíritu
Santo,

AfeuuferíVfes.—Reparaciones; Comercio, Juan Duque. Suero 
de Quiñones y plaza de la Cebada.
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Reparaciones Darias.—Ce.)6n en López de Hoyos, platinas en 
la montafia del Príncipe Pío y en los almacenes de! paseo del Rey,

Talleres,

A/ecífíi/Cí/. — Construcción de armadura para la ventana déla 
fragua.

G/ítrr/ífcfw/iero,—Reparación de chanclos.
Carpintería.—Construcción de cercos para el almacén, carro 

de mano, escaleras y puertas, reparación de cajones de guarda y 
otros en el puente del Rey.

Con/erio.—Construcción de buzón y tapas, colocación de tapa 
en la plaza de Santa Bárbara y rejillas en la plaza de San Miguel 
y General Ricardos.

Cerra/er/íi,—Construcción de piezas de condena para llaves 
de paso, pantalla de urinario, rejillas de absorbedero y herraje 
para un carro de mano, reparación de fuentes en Bailén, Pilar, 
General Mendoza, Miguel Servet. Palos de Moguer y Ventas del 
Espíritu Santo, trampillas en Fuencarral, cambio de fuente en 
Abasca! y herramientas varias.

/7//7íf/ctóv.—Reparación de fuentes en Azcona, Granada, Pi­
lar, paseo de Extremadura y plaza de Isabel II.

P/í/neríG.—Construcción de cajas para herramientas y limas 
para la cubierta del Laboratorio, reparación de llaves de paso en 
Fuencarral y plaza de Carlos Cambronera.

Wn/uro.—Fuentes en los paseos de San Antonio de la Florida 
y Rey y en el distrito de Palacio, urinarios en plaza del Progreso 
y Norte, cajón de guarda en la fuentes de Neptuno y un carro en 
talleres.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2,820; ídem limpias, 245; objetos extraídos, 2, 
y reconocimiento de atarjeas, 18,

Importan los jornales pagados a! personal de Fontanería Al­
cantarillas en la primera decena del mes de junio:

Con cargo al presupuesto del Interior, I4.993‘50 pesetas.
Idem id. del Ensanche, 5.319'40 id.
Total, 20.312'90 pesetas.
Madrid, 13 de junio de 191F —El Arquitecto director; José de 

Lorite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días del 
5 al 12 de Junio de 191/.

OBRAS POR CONCURSO 

Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Construcción del alcantarillado.—ÍAññeí de Molina, Alvarez 
de Baena, General Oráa, Serrano, Lagasca, Príncipe de Vergara 
e Hipódromo.

Reparación y mejora del alcantarillado, —Serrano, Diego de 
León, Núñez de Balboa y paseo de Recoletos,

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

•Reparación y mejora del alcantarillado.—Cerñzero, Alameda, 
Fúcar, Doctor Mata, Sánchez Bustillo, Drumen, Santa Isabel, San 
Ildefonso, Huertas, San Eugenio, Santa Inés, Marqués de Toca, 
Atocha, Prado, Fernán Núñez, Pelayo, San Marcos, San Lucas, 
San Bartolomé, Libertad, Infantas, Barbieri, Piamoníe, León, San 
Pedro, Jovellanos y travesía de Belén.

Cuenca de Reyes.

Construcción del alcantarillado,—Sania Cruz de Marcenado 
y Negras.

Reparación y mejora del alcantarillado.—Duque de Liria, Con­
de Duque, San Bernardino, Juan de Dios, Limón, Ponciano, San 
Vicente, Noviciado, Palma, Quiñones, Acuerdo, San Dimas y San 
Bernardo,

Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción del alcantarillado.—CAceres y Divino Vallès. 

Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado,—Colezior de San Beraar- 
dino.

Madrid, 13 de junto de 1917.—E1 Arquìtecto director, ¡ose 
de Lorite.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos oerificados por este ramo durante 
la semana del 4 al 10 de Junio de 1917.

Parque de Madrid.

Macisos y —Plantación de macizos,— Picado de
planta en eras.—Siega de praderas.—Recolección de semillas.— 
Conservación de viveros y de los jardines de la estatua del Gene­
ral Espartero y cementerio de Nuestra Señora de la Almudena,

Fs/k/'ízs.—Riego, esquejado y plantaciones.-Limpieza y con­
servación de estufas y cajoneras.—Carga de portadoras con plan­
ta para ios macizos. .

Semilleros.—hahoTCS, cultivo, plantación, riego, limpieza y 
conservación.—Recolección de semillas.—Servido de ramos y 
flores.

Zonas de la a la 5,“—Riego de praderas, macizos, bosques 
y setos.—Roza de cuadros.—Enarenado y limpieza de paseos, 
alcorques y regueras,—Aseo y vigilancia de los evacuatorios.

Obras y /af/eres,—Arreglo y pintado de cajones de los guardas 
de los jardines.—Emplomado de pilarotes y estirado de alambres 
en los jardines.—Arreglo de mangas de riego y regaderas.—Ins­
talación de alcorques y regueras en varios paseos.—Confección 
de llaves de hierro para dar agua.—Recorrido de arquetas y tu­
berías,—Engrasado de las llaves de paso y arqueta del Canalillo.

Guardería.—Sa servicio.
Paseos y arbolado.

Rodadores.—S\aga en los jardines de Bailén, plaza de la Cons­
titución, Isabel II, Salón del Prado, Dos de Mayo, Recoletos, 
Colón y montaña del Príncipe Pío,

Jardines.—\Amp\ñza, riego y vigilancia de ¡os mismos.
Volante de/arí/ines.—Plantaciones en los macizos de la plaza 

del Rey, Cervautes y Puerta de Alcalá.
Puente de Toledo y dehesa de la Argamuela.— Riego, roza, 

destalle de planta.—Recorte de basuras y vigilancia.
Secciones de la 1.’̂ a la 6.̂ , obra de reforma y nueoas planta­

ciones.—Limpieza de alcorques y regueras.—Enarenado de pa­
seos.—Riego del arbolado con mangas y cubas.—Picado de pire- 
ir um,—Escardado de cuadros en el Parque de Madrid.

F/neros.—Roza, riego y poda, y el personal de la crisis obrera, 
rozando y haciendo cortafuegos en la Dehesa de la Villa.

Dehesa de Amanlei.—Roza, riego, limpieza y vigilancia. 
Parque del Oeste,—Riego.—Siega de praderas.—Barrido de 

paseos,—Escarda de praderas. —Limpieza de rías.-Corta de 
árboles secos.—Enarenado de paseos.—Plantación de macizos.— 
Embasurado. —Recorte de praderas y picado de tierras.-Carga 
de tierras y confección de cortafuegos, por el personal de la 
crisis obrera.

Guardería.—Su servicio.
Madrid, 14 de junio de 1917.— El Jardinero mayor jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

EDIFICACIONES Y JU NTA C ON SULTIVA

Seroiclos prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecución —Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
tercera Casa Consistorial, plaza de la Cebada y Casa de Socorro 
del distrito del Congreso, obras de albañilería; Arango, 5, obras 
de demolición y derribo, y plaza de Chamberí, 7, obras de derribo.

Ì
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Servicio de guardas.—T&Wer de la Arganzuela, tercera Casa 
Consistorial, Escuela de Veterinaria, Nicolás María Rivero, 4, 
Santa Engracia, 43, y Arango, 5.

Ordenanzas.—En. las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 16 de junio de 1917.“ E1 Arquitecto decano, Pedro 

Dominguez Ayerdi.
Asuntos despachados en la semana.

Pplinera seeeldn del Interior.

Espedientes informados, 45.
Reconocimientos, 40. ■
Madrid, 16 de junio de 1917,—El Arquitecto de la sección,. 

lalio M. Zapata.
Segunda sección.

Construcción de nueva planta.—Postas, í 1 y 13,
Obras de ampliación.—Huesca, 16 provisional.
Obras de reforma y reparación.—Omeáo., 6; Luna, 42; Correo, 

números 2 y 4; Falencia, 38; San Bernardo, 4 y 6; Tetuán, 40 y 42, 
y Tintoreros, 4.

Apertura de establecimientos.—Wztovm, 4, venta de gramófo­
nos; Valverde, 3, venta de vinos; Puebla, 7 y 9, venta de huevos; 
Mesonero Romanos, 10, imprenta; Desengaño, 23, engasíador de 
piedras falsas; mercado del Carmen, despacho de leche; Barco, 
numero 8, taller de enaguas y blusas; Divino Pastor, 18, fábrica 
de lejías, y Divino Pastor, 5, alquiler de carruajes de lujo.

Renovación de licencias de apertura.— Bolsa, 3, carpintería; 
Tetuán, 7, despacho de vinos; Tudescos, 5, despacho de vinos; 
Toledo, 19, venta de tejidos; Mesonero Romanos, 6 y 8, venta de 
vinos; San Bernardo, 12, café tupi; Montera, 9, venta de vinos; 
Latoneros, 1 y 3, Cava de San Migue!, 13, Bordadores, 8, Paz, 8 
y Felipe lil, 4, carbonerías; Lechuga, 7, alpargatería; Imperial, 8, 
venta de tejidos; Horno de la Mata, 9, tahona; Desengaño, 27, 
taller de broncista; Divino Pastor, 3, carbonería; Bolsa, 5,'venta 
de vinos; San Bernardo, 40, venta de libros usados, y Aduanai 
número 24, carnicería.

Licencia de a ’quilar.—]s.én¡ 10.
Denuncias.—Ww'mo Pastor, 3, depósito de leñas y carbonea, y 

Artistas, 24, cobertizo.
Partes de dirección facultativa de o6rcs.—Postigo de Sari 

Martín, 6 y 8, y Postas, 11 y 13.
Certificación de seguridad de andamias.—Plaza del Progreso, 

número 16,
Reconocimientos, 33.
Madrid, 16 de junio de 1917.—El Arquitecto de la sección,yose 

López Saliaberry.
Tercera seeelón.

Apertura y renooaciones.—Póonso Heredia, 30; Alcalá, 55; Ló­
pez de Hoyos, 88 y 103; Corredera Baja, 47; San Lucas, 6; Jesús 
del Valle, 42; Palma, 3; Libertad, 4 y 29; Caballero de Gracia, nú­
mero 60; Pelayo, 23; Santa Teresa, 2 y 4; Campoamor, 17; costa­
nilla de los Capuchinos, 4; Barquillo, 35, y Bárbara de Braganza, 
número 16.

Co/r.=tracc/d/j,—Calle particular, entrada por Candías, y Balen- 
chana, 3 provisional.

Revocos.—Lú^ez de Hoyos, 96; Pelayo, 57; San Joaquín, 3, y 
San Vicente, 24. '

Obras de rr/orma.—Farmacia, 13; Pelayo, 52; García Luna, 
numero 17; Londres, 10; Valverde, 9, y San Marcos, 39.

Licencias de alquilar.—06m.ez Ortega, 18; Pilar, sin número, 
y Agustín Duran, 16.

Partes de dirección de oAros.—Recoletos, 2; Cruz del Rayo, 
sin número; plaza de las Salesas, 7; Garda Luna, 17; Francisco 
Ramírez, sin número, y Francisco Santos, 6.

Asuntos uaríos.—Espíritu Santo, 10; Marqués de! Duero, 7; 
Recoletos, 15; López de Hoyos, 140; Balenchana, 3 provisional; 
Barquillo, 20; plaza de Santa Bárbara, 2; Pérez Galdós, 8 provi­
sional; Apodaca, 10, y Santa Bárbara, 4.

Reconocimientos, 61.
Madrid, 16 de junio de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Pedro Dominguez Ayerdi.

Cuarta seeclán. .

Expedientes informados, 45.
Reconocimientos practicados, 33.
Madrid, 15 de junio de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

Quinta sección.

Reconocimientos practicados, 24.
Informes emitidos, 51.
Obras en ejecución en el grupo escolar de la carrera de San 

Francisco.
Madrid, 9 de junio de 1917. — El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez,

Primera seeelón del Ensanche. .

Expediente de expropiación, 1.
Tira de cuerdas, 1; varias horas de trabajo de campo. 
Expedientes para obras de reforma, 4.
Idem para id. de revoco, 3,
Idem para alquilar fincas, 5.
Idem por denuncia, 1.
Partes de planta baja y de alero, 11,
Idem de dirigir obras, 6.
Expedientes para establecimientos industriales, 10. 
Reconocimientos, 30.
Madrid, 15 de junio de 1917.-E l Arquitecto de la sección, 

Emilio de Alba.

Tercera seeelón.

Tira de cuerdas, 1.
Obras nuevas, 3,
Idem de reforma, L 

: Idem de reparación, 2.
Idem de ampliación, 1.
Recíiflcacióti de estado de obras, 3.
Direcciones facultativas, 4.
Arbitrio sobre solares, I,
Estabiecimientos industríales, 9.
Incidencias, 2.
Reconocimientos, 12.
Madrid, 12 de junio de 1917.—El Arquitecto de !a sección, ¿o- 

renzo Gallego.

CEMENTERIOS

Heerópolls del Este.

Trabajos verificados en la semana.
Estudio de los presupuestos de terminación de la Necrópolis, 
Idem de las obras complementarlas.
Trabajos de traslado de tierras.
Idem de reparación en la Capilla,
Madrid, 15 de junio de 1917,—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Nava.

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL A L U M BRADO PÚBLICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado ptlblico, 
ejectuado en el Gabinete Fotom ètrico, durante los dias 
del 7 al 13 de ju n io  de 1917, .

Número de experimentos practicados..........................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros......................... 101*04
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros..........................  102*90
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas 

las medias, litros....................................................  102*17
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Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­
mos de aceite) máxima, litros..................................  23'8

Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­
mos de aceite) mínima, ! i tros................_...................  25

Oscilación de la presión en el manómetro de! gabinete
durante los experimentos, máxima, müímetror........  5(1

Oscilación de la presión en e! manómetro del gabinete
durante los experimentos, mínima, milímetros.......... 54
El papel impregnado de acetato de plomo tío lia sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, lian sido bajas naturales, segdn par­

tes de tos Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles, durante dos mil ciento doce horas y treinta 
minutos; y el alumbrado público ha lucido en los diez distritos de 
esta Capital, desde las ocho horas y diez minutos de la tarde, has­
ta las tres horas y cuarenta minutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 216‘25 pesetas, importe 
de 885 faroles, que según partes de dichos Inspectores, lian lu­
cido con más de un 25 por KX) de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 14 de jimio de 1917.—El Jefe del servicio, /. Garcm 
Tejero,

G U A R D I A iVI U N I C 1 P A L

Denuncias y servicios prestados en los días del 9 al 15 
de ju n io  de 1917.

Denunetas,
Distritos—Ce\úcQ, 110; Hospicio, 88; Chamberí, 111; Bueña- 

vista, 19; Congreso, 51; Hospital, 44; Inclusa, 77; Latina, 7; 
Palacio, 44; Universidad, 49. Total, 600.
Servicios.

£)/síf/fos,— Centro, 20; Hospicio, 7; Chamberí, 3; Buenavis- 
ta, 1; Congreso, 11; Hospital, 15; Inclusa, 41; Latina, 28; Pala­
cio, 6; Universidad, 12. Tota], i44.

INSPECCION G E NERAL DE CARRUAJES

Servicios de la semana anteri'-r.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 4; ídem id., expe­

didas por duplicado, 2; ídem fd., renovadas, 3; informes al exce­

lentísimo Sr. Alcalde Presidente, 8; ídem al Juzgado municipal, 3; 
carnets para conductores de automóviles, 6; bicicletas detenidas 
por falta de licencia, 10; denuncias por faltas al reglamento de 
Carruajes, 305; oficios dirigidos a la Unión de cocheros, 2; ídem 
a varias autoridades, 2; altas y bajas de cocheros, 50; papeletas 
de citación, 308; volantes de citación, 40; juicios celebrados, 308; 
multas impuestas, 267 (importan 1.901); juicios sobreseídos, 39.

El día 6 del actual se entregó a D. José de Acuña unos docu­
mentos que se había dejado olvidados en el coche de plaza nú­
mero 506.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 7 al 13 de ju n io  de 1917.

Incendios.
Día 8, Carabanchel Alto; se recibió el aviso a las diez y nueve 

horas y cincuenta minutos, y se terminó a las veinte horas y cua­
renta y cinco minutos; motivó e! servicio desagüe.

Día 8, carretera de Toledo; se recibió el aviso a las veinte 
horas y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés horas y diez 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 9, Conde de Aranda, 16; se recibió el aviso a las diez y 
siete horas y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y ocho 
horas y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de un pie 
derecho.

Día 10, Carretas, 31; se recibió el aviso a las veintiuna horas 
y veinte minutos, y se terminó a las veintiuna horas y ciacuentay 
cinco minutos; motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 11, paseo del Prado, .50; se recibió el aviso a las catorce 
horas y cincuenta minutos, y se terminó a las quince horas y quin­
ce minutos; motivó el servicio la misma causa que e! anterior.

Día 12, Trafalgar, 20CTetuán); se recibió el aviso a las once 
horas y diez minutos, y se terminó a las once horas y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una casilla.

Servleios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto jefe, 6; ídem id. por los 
Jefes de zona, 11; ídem id. por los capataces, 14, Total, 31.

Madrid, 13 de junio de 1917,—El Arquitecto jefe, fosé Mo­
nasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios, visitas y comisos verificados en los días del 9 al 15 de junio de 1917.

Denuncias.
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales............................
Por ídem id. y disposiciones déla 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan.........

Por ídem íd. de ia ley del Desean- 
so dominical...........................

10 I S T I I I T  O S
TOTAI.ÜS

(eglro. Ilgipltls. (liiiiiiltrí. Buíiiirlsti. Beípliii. lillltiso. Ulilii. Pilatit. Iiiitiililid.

92

»

118

»

»

»

y>

lA

»

y>

ft

ft

ft

ft
ft

ft

ft

ft

210

ft

ft
Total.................... 92 » » 118 » » ft ft ft 210

Juicios.
Multados................................... y> 29 » ft ft ft 29
Apercibidos............................... 215 » » 63 » » ft ft ft 278
Sobreseídos............................... » » 26 ft ft ft 26
Al Juzgado municipal................ y> » 7> ft ft ft ft ft
Al apremio................................ » » » » » » » ft ft ft ft
Pendientes................................. » ft ft ft ft ft

Total.................... 215 y> 118 y> ft » ft ft 333

Importe de las multas impuestas.
pesetas................................. » 427 ft ft ft » 427

í m [
-L-í
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DISTRITO  D E  P A L A C IO

INSTITUCIÓN MUNICIPAL DE PUERICULTURA

Consulta de nlfios.—Gota de lecho.

Mes de febrero do 1917.

CENTRAL

Consulta general.

Inyecciones y curas................................................     233
Ingresados..............................................................¡ ] 58
En tratamiento.................................................................. 339
Operaciones........................................................... ”  14
Vacunados..........................................................................43

Gota de leche.
Ingresados...................................     5I
Asistidos en consulta ................................................ 433
Pesadas efectuadas.......................................   452

Lactancia vigilada.
Ingresados.............
En tratamiento.......
Pesadas efectuadas.

43
2S5
305

T o tal  de servicios .............. 2.306

Movimiento de lactantes.
Quedaron del mes anterior. 
Ingresados........................

201
51

Total. 252

Bajas por edad..........
Idem por defunción. .. 
Idem por otras causas,

Suma. 13

Quedan existentes......................................................  239

Litros de leche suministrados.................................... 5.789‘900
Biberones repartidos................................................  41.524

Inyecciones y curas.
Ingresados.............
En tratamiento......
Operaciones..........
Vacunados.............

SUCURSAL DEL SUR 

Consulta general.

Gota de leche.
Ingresados..............
Asistidos en consulta. 
Pesadas efectuadas,.,

Lactancia vigilada.
Ingresados.............
En tratamiento. ... 
Pesadas efectuadas.

40
35

232
S

17

26
539
511

26
187
195

T o tal  de servic io s ................  1.816

Movimiento de lactantes.
Quedaron del mes anterior............................
Ingresados....................................................

191
26

Total. 217

Suma. 16

Quedan existentes.....................................................  201

Litros de leche suministrados................... ...............  4.799‘800
Biberones repartidos...........................................\ ' 36,]09

Ingresados......
En tratamiento. 
Operaciones.,. 
Vacunados......

SUCURSAL DEL NORTE 

Consulta general.
25

Î536
36

Gota de leche.
Ingresados.................................................................  42
Asistidos en consulta.................................................. 452
Pesadas efectuadas....................................................  435

Lactancia vigilada.
Ingresados................................................................. 27
En tratamiento............................................... ! ! . ! ! ! !  223
Pesadas efectuadas........ ..................................................242

T otal de servic io s .................  1,641

Movimiento de lactantes.
Quedaron del mes anterior......................................... 179
Ingresados............................................... .................  42

Total. 221
Bajas por edad........
Idem por defunción..

11
2

Suma,, ., 13

Quedan existentes................ ............. .....................  2O8

Litros de leche suministrados.................................... 5.240‘050
Biberones repartidos................................................  34,426

Ingresados......
En tratamiento. 
Vacunados......

SUCURSAL DEL ESTE 

Consulta general.
18

118
21

Gota de leche.
Ingresados.................................................................  134
Asistidos en consulta.......................-.........................  451
Pesadas efectuadas....................................................  437

Lactancia vigilada.
Ingresados.................................................................  35
En tratamiento........................................................... 275
Pesadas efectuadas..................................................... 230

T ot.al de servicios ................  1,700

Movimiento de lactantes.
Quedaron del mes anterior. 
Ingresados........................

109
64

Total. 173

Bajas por edad..........
Bajas por defunción.. 
Idem por otras causas.

3
5
7

Suma. 15

Quedan existentes. 158

Litros de leche suministrados......................................  2,942*025
Biberones repartidos.................................................  20,889

d
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Servteìos realizados por el personal faeuliatlvo de

Bxlstencia del mes anterior. 
Idem del actual....................

T otal .
o •o
cd
% 
s
to I Cesación de la asis-

Curados,. 
Aliviados.. 
Muertos..

Pase a la consulta...
tenc a cor Ordenes superioreso e u L ia  p o r  . . . . . . . . .  T . . . . . . ...

Quedan en tratamiento.

T otal

Traslación al hospital.

Aaistidos en consalta pú-i En ta central...........
blica..................................1 En la sucursal.........

Vn,-imaaí.a t E « 1« Central.........vacunados........................ j .........
Reconocimiento de enaje-i En la central..........

nudos.................................I En la sucursal.........

T o t a l .

C K N T K O II O S  P  I C11 V

Sexo. Estado. Temperamento. Sexo. Estado. Temperamento.

I*
0

tu

1

CÌ0
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&
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g

Intuí.
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2 3 3 2 t 1 1 4 5 l 2 • > 3 1 1 1 3
7 9 7 5 4 2 4 10 16 8 11 6 8 5 2 7 10 19
10 32 20 12 IG 6 14 28 48 E8 34 20 24 18 9 20 33 62
23 32 28 16 11 8 5 42 55 10 26 25 11 9 2 15 28 45» i » » a > % >
5 12 10 4 3 2 4 11 17 ■ t > 1 > > > »

i 2 1 2 1 1 i 3 1 * 1 • > > 1 T
*
!

* » * t > * > * > k • » k k * »

45 78 50 34 30 1 24 82 123 48 66 46 3a 27 11 36 61 108

H O S P I T A I . I K C I. U N A

Sexo. Estsdo, Temperamento. Sexo. Estado. Temperamento.

<
5
0

M0
1 
n
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à
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S
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OFf
t
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£z¡
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s
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0
•40Xk.
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O

«

O

r*
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Ttlil.

15 39 23 22 2 2 10 35 47 36 .31 32 26 9 1 2 64 67
B4 89 1 65 01 27 28 59 66 153 132 137 156 77 36 3 15 25! 269
73 121

mmSÜ. 83 29 30 _69_. _101_ 200 168 168 188 103 45 4 17 315 336

51 77 64 54 10 7. 52 69 128 79 78 100 46 11 2 12 143 157
5 8 2 0 5 5 2 6 13 9 10 8 6 5 k 19 19
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3 2 » 3 2 2 2 l 5 2 1 1 2 » * 3 1 3
1 1 1 2 t * 2 2 * . 1 « 1 > * 1 k 1

324 305 435 18G 98 131 186 402 719 205 288 336 197 60 61 68 361 503

Existencia de! mes anterior. 
Idem del actual ..................

T o t a l ...............................................

Curados............ •.............................................
Aliviados........................................................
Muertos..........................................................
Cesación de la asís-) ® consulta......

ta.,..io ...... { Ordenes superiores........
............. I Traslación al hospital....

Quedan en tratamiento...................................

T otai.

Asistidos en consulta pú-i En la central..
blica................................ . En la sucursal.

Vacunados.........................j la central, .
. t En la sucursal.

Reconocimiento de enaje-i En la central , 
na los...............................I En la sucursal,

T otal.

Clasifleaclóii y número de los accidentes

1 Fortuitos................................
A mano airada........................

Voluntarios.............................
Asistencia a embriagados.............................

- j Sarampión.........................
I Escarlatina.................—

. 1 Coqueluche........................

diosas* 1 Tifoideas...........................
Puerperales.......................

S I  í Palúdicas...........................
1 I Tuberculosis.....................

-  ' Ì Otras.................................

( Circulatorio......
Espiratorio.... 

„  Genito urinano,
c  / ^ I jMff, ' 1 Locomotor« A s
Cü f ComurícSse.j **-.i Cerebro espina!

/ V Digestivo.........
\ \ Sin localizar
l A f e c c i o n e s . ¡ P - { ™ i f -

T otal..........................

DENTRO HOSPICIO CHA [il seni BUENAVISTA CONGRESO
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DISTRITO  D E L  CONGRESO

CONSULTA DE NEUROLOGÍA Y  GABINETE ELECTROTERÁPICO 

Consulta diaria.

Servieios prestados durante el mes de febrero de 1917.
Enfermos ingresados.................... ............................. 77
Número de enfermos que asisten diariamente (término 

medio)  ...........................................................  79

Clase de corrientes,..

Galvánicas...........
Farádicas.............
Gálvano-farádicas •
Estáticas .............
Alta tensión.........
Masaje vibratorio..

200
284
177
270
89
54

T o t a l .080

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa­
decimientos nerviosos, a los cuales no se aplica el tratamiento 
eléctrico, por no estar en elfos indicado.

DISTRITO D E L  HOSPICIO

OFTALMOLOGÍA

Servieios prestados durante el mes do febrero do 1917. 

Enfermos asistidos.

ENFERMOS Varones, Hembras, Tot.il.

Ingresados......................................... 2S 29 00
En tratamiento................................... 10 18 OS

T otai.................... 38 40 7S

Localización de las enfermedades y resultados obtenidos.

LOCALIZACIÓN

OC»nPGmO

>

S'Cho
o ÍO w
■ E,

m

? ?"
TOTAL

Párpados.............................. s > 1 9 15
Vías lagrimales....................
Conjuntiva...........................

> \ k Q 2
24 > 13 37

Córnea.. ...... ...................... 2 1 » 13 16
Iris....................................... - 1 1 k 1
Cristalino.............................. k a
Coroides.............................. t > k 1 1
Retina y nervio óptico......... • » 1 k
Refracción........................... 6 * k 6

T o t a l .................... 39 1 » 33 78

Resumen de los servicios prestados.
Asistencias..........................................................
Operaciones practicadas .....................................
Reconocimientos oftalmoscópicos................. ........
Corrección de la agudeza visual con lentes............

440
3

10
6

T o t a l . 459

DISTRITO D E  L A  IN CLU SA

Sertncins prestados poi las Casas de .Socorro en la semana del 7 al 14 de junio de 1917.

GINECOLOGIA

Resumen estadistieo del mes de febrero de 1917.
Enfermas del mes anterior.......................................... 84
Idem del actual..........................................................  64

To t a l ..............   148

Curadas....................................................................  60
Eq^tratamiento.;.......................................................  88

To t a l ...................................... 148

Número total de asistencias........................................ 604

Enfei medades.
Viilvo-vagiiiitis..........................................................  10
Fístulas linó-genitales.................................................  3
Idem recto-vagi nal es.................................................. 7
Rasgaduras del periné...............................................  7
Colpoceles.................................................................  8
Metritis aguda.......................................      6
Metritis intersticial crónica.........................................  7
Endometritis hemorrágica.................. '■...................... 12
Endometritis catarral.................................................  6
Metritis del cuello...................................................... 5
Atresias y estenosis del cuello.................................... 5
Antedesviaciones uterinas..........................................  8
Retrodesviaciones.......................................    7
Laterodesviaciones..........................................    6
Prolapso del útero...................................................... 6
Fibromiomas uterinos................................................  10
Cáncer del útero............................    6
Pólipos uterinos.........................................................  2
Salpingitis..................................................................  8
Ovaritis....................-.......................................... . 10
Anexitis.....................................................................  4
Pelvi-peritonitis.........................................................  2
Peivi-celiilitis.....................................    1
Quistes del ovario......................................................  2

- T ot.al ......................................  148

Operaciones,
Legraciones..............................................................  4
Amputaciones del útero ................    2
Histerectomias abdominales...........................   1
Laparatomías por anexitis.......................................... 1
Pólipos uterinos........................................................ 2
Extracción de restos placentarios...............................  2

Total.......................................  12

F A C U L T A T I V O S

C L A S E  D E L  S E R V I C I O
n i S  T R X T  o  s

lenirò. Bospitlo. (limile ri. Butnniisli. [dUíreet, Hospiiii. Ineiusi. 1 tlíni. foitiio. ftiirtisiinl. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio...... 5 16 y> 14 23 » 26 35 » 25 144
Idem id. en consulta general......... 23 7 y> 8 10 » 38 96 » 46 228
Idem enfermedades de la mujer... . » » » » » » » 40 í 40
Idem en la especial de la vista.. .. » 10 » » » » 10
Operaciones de la vista................ 1 » » » » » » i
Idem garganta, nariz y oídos........ 'it » )ií y> A » »
Accidentes socorridos por los Mé-

dicos de guardia....................... 58 71 48 121 » 48 185 51 59 641
Partos y abortos asistidos........... 1 1 » 4 2 » » 2 íi 3 13
Vacunaciones.............................. s 5 i q
Revacunaciones............................ 5
Reconocimiento de enajenados...... 1 1

»
1 1 A

Idem de cadáveres........................ 1 » » » 1 » » » » 2 4
Asistencia a Incendios.................. » » » » » » » » » ■ »

T o t a l .......................... 102 107 » 74 1G2 113 319 91 135 1.103

i
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Víveres..

Medicinas.................................
Aparatos ortopédicos................
Leche de cabras....................... .
Idem de vacas............................
(jota de [eche............................
Pensiones de lactancia...............

Pan.........................
Carne......................
Tocino....................
Garbanzos...............
Bonos especiales.,..
Arroz....................

Bonos en metálico.....................
Carbón......................................

Jergones.................
Vestidos..................
Sábanas..................
Mantas....................
Camisas..................
Chalecos de Bayona.
Envolturas.............
Mantones................
Bufandas.................
Blusas.....................
Refajos...................
Toquillas.................

T o t a i ........................

[íopas.,

l o z s T P i r a r o s

CenlD. Htápitli. l'huíieri. [>nfii9thla. ttnirmt. Ucspilii. llltlw. lialliii. riiitid. l'iiiKrBiigii. TOTAL

28 201 52 30 22r 319 542 72 74 1.545
4 3 5 3 2 2 6 4 29

» » fi fi fi » » fi fi fi
» » í fi 4 4 3 fi 7 19 38

» » fi » fi fi fi 5.852 fi 5.852
» fi fi 9 fi fi fi , » 9

» » 8 f> 112 69 26 75 7 4 301
y> S fi 112 69 26 -75 7 4 301

» ŷ S fi 112 69 26 75 7 4 301
yy 8 fi 112 69 26 75 7 4 301

» » fi fi fi fi fi » fi »
» » — fi fi fi fi fi fi » fi y>
: » fi 39 fi fi fi fi » fi 39

» 8 fi fi fi fi 75 7 4 94
» fi fi fi fi fi fi fi fi fi

a » fi fi fi fi fi fi fi fi »
» » fi fi fi fi fi fi fi fi
» y> fi fi fi fi fi fi fi fi , y>

y> fi fi fi fi fi fi fi fi fi
un » fi fi fi fi fi fi fi

» yy fi fi fi fi fi fi fi fi fi
» fi fi fi fi fi fi fi fi fi
» fi fi » fi fi fi fi fi
» " fi fi fi fi fi fi fi fi fi
» » fi fi fi fi fi fi y> fi fi
y> fi ‘ » fi fi » fi fi » fi A

28 246 94 4 s r 519 428 ' 919 5.972 117 8.810

ABASTOS

MERCADO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias t¡ expedición de gatas.

PE R Í ODOS

tCILÆ SIElS JDE C3--A. 3ST A  X> o

IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 
a O'IS 

pesetas.

Rastras 
de ganado 

a 0‘ !0 
pesetas.

Caballar 
a 0‘15 

pesetas.

Mular 
a O'15 

pesetas.

Asnal
aO‘10

pesetas.

Carros 
a 0*35 

pesetas*

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 3

pesetas.

Galas 
a 1'50 

pesetas.

Día 6 de junio de 1917...................... 353 27 fi fi » fi fi fi 55'65
Día 7.............................................. 117 8 fi fi fi fi fi fi 18‘35
Día 8.............................................. 240 18 10 242 74 26 1 15 114
Día 9.............................................. 260 10 fi fi fi fi fi fi 40
Día 10.............................................. fi » fi fi fi t fi fi fi
Día 11.............................................. 386 21 fi fi fi fi fi fi 60
Día 361 26 fi fi fi fi fi fi 56‘75

T o tal .......................... 1.717 lio 10 242 74 26 1 15 34475

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los días del 6 al 12 de junio de 1917,
y su comparación con igual periodo del ario anterior.

»rSES OEQ OLI,ADAS EN DI­

CHOS DÍAS V EN lUUAL PERfO- 

DO DEL a So  a n terio r

1917,
1916.

Diferencia g ” más.....
menos..

KESES DEGOLLADAS EN EL 
a SO V SU COMPARACIÓN

1917.
1916.

Diferencia mas.....
menos,.

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos

Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechal es. Cerda,
degüe l l o

Pesetas,

1.4G1 603 11.306 57 287.44G'8 26.762 97.350'5 355*5 » 11.300'GO
1.554 639 11.440 » * 237.657 28,474 88.128 * > 11.750'50

> » » 57 > 49 789'8 t 355*5 t
93 36 74 > > ' 1,713 9.222‘5 * t 449*90

39.011 12.370 125 707 912 35.439 7,032.068‘3 562 001 I.II3 120 5.838'5 2,476 113*5 273 588*40
32.505 11,535 135.433 3.465 21.985 5.eSi,G01'5 547.310'5 1.195 789‘3 13 439‘5 2 005,79fl‘5 265 596*80

» 1.035 » • 4.154 1.173 486‘8 14.663*5 • J 470.317 7.991'00
494 * 9.795 1.553 » • * 82.6G9‘3 7G0Î i

^ e c io  delganado.~-E.\ precio del kilogramo en canal de la res, en la semana fné de r85a2‘^  pesetas el vacuno y de 2'45 el lanar, según dnse. 
Procedencia del ganado.—De Madrid, 230 vacas, 100 terneras, 1 399 lanares y 47 lechales; Asturias, 235 terneras; Galicia, 315 vacas y 2G8 terneras; Sala­

manca, 420 vacas; Santander, 496 vacas; Toledo, 2,715 lanares; Ciudad Real, 4,012 lanares, y Avila, 3940 lanares.



Legcimbrc^r frutas f  verduras.^  ft] par ma­
tear en el mercada de la Cebada,

Acelgas.;...........................................
Ajos.................. ................................
Albaricoqiies. ..................................
Alcachofas.........................................
Cardillos............................................
Cardo................................................
Calabacines.......................................
Cebollas.............................................
Cebolletas.........................................

Cereras.................................
Espárragos trigueros.............
Espárragos de jardín..............
Espinacas...............................
Fresones................................
Guisantes..............................
Habas.....................................
Judías.....................................
Lechugas...............................
Lbnoaes................................
Maiidariiias.............................
Manzanas...............................
Mollares................................
Naranj'as.................................
Nísperos.................................
Patatas..................................
Patatas nuevas......................
Pepinos..................................
Peras.....................................
Perejil....................................
Pimientos............. ................
Plátanos................................
Remolacha.............................
Repollo..................................
Tirabeques.............................
Tomates.................................
Uvas......... ............................
Zanahorias.............................
Aves f  cera.—bl por maver en el mercado 

de loa Moctenses
Conejos vivos....................................
Gallinas.............................................
Patos..................................................
Pavos.................................................
Pichones vivos...................................
Poílancos............................................
Pollos.................................................

Pescados,

Almejas.............................................
Anguilas............................................
Angulas..............................................
Atún...................................................
Bacalao..............................................
Besugos.............................................
B oaito...............................................
Boquerones........................................
Calamares..........................................
Cigalas...............................................
Congrio................................ ............
Corvina.............................................
Dentones............................................
Gallos................................................
Langostas. ......................................
Langostinos................................. —
Lenguados.........................................
Lubina................................................
Merluza..............................................
Mero..................................................
Pajeles...............................................
Percebes............................................
Pcscadillas.........................................
Quisquillas.........................................
Rape...................................................

Salmonetes......................  ...............
Sardinas.............................................
Truchas.............................................

Manojo............
Kilo..................
Idem.................
Docena.,.,
Kilo..........
Docena,..,
Kilo______
Idem.........
Docena (unidad

4 manojos)----
Kilo..................
Manojo............
Idem.................
Idem............  ..
K ilo ,. .............
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Docena............
Ciento............
Ciento............
Kilo................
Idem......... .
Ciento............
Kilo................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Manojo............
Ciento-----------
Huacal.............
Manojo............
Docena............
Kilo..................
Idem.................
Barril............. .
Manojo............

Uno,.
Una..
Uno.,
Idem.
Par..
Uno
Ideili.

Kilo..
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idetn .
Una.,
Kiio. .
Idem,
Idem.
idem..
Ideat .
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.

PRECIOS EN LOS DÍAS QUE SE INDICAN

G 7 H O lO 11 Id

0*20 a 0*30 Festivo. 0*20 a 0*30 0*20 a 0*30 Festivo. 0*20 a 0*30 0*20 a 0*25
0'()8 * 0*08 ) k 0*00 a O'OÍ t
0*4̂  a n*7,ñ * 0*43 a 0*80 0*45 a 0*85 k 0*35 a 0*70 0*28 a 0*60
0*15 a 0*70 >

»
0*30 U

k
0*75 0*30 a 0*70 k

k
0*15 a 0*70 

>
0*15 a 0*60

0*55 a’ 0‘8fl
•
>

>
0*55 a 0*75 o‘eo a* 0*75

k
k 0*55 a’ 0*8.) 0*50 a 0*70

0*15 > 0*15 0*15 > 0*07 a 0*08 ■

-Ü‘^  a 0*70
*
»

k
0*45 a O'GO 0*45 a’ 1

*
j 0*50 a* 0*00 0*40 a’ 0*60

0*35 a 0*60 i 0*30 a 1*40 0*30 a 1*40 k 0*Ka 1*50 0*25 a 1*35
0*15 a 020 > 0*15 a 0*20 0*20 a 0*30 k 0*ffi a 0*30 0*20 a Ü‘3Ü

0*27 a’ 0*40 t 0*30 3 0*50 O'SS 3 0*40 k 0*20 a 0*35 0*20 a 0*27
0*13 a 0*15 > 0*15 O'IO a 0*1,3 a 0*08 a 0*10 0*08
0*37 a 0*70 > 0*30 a 0*.’i5 0*32 a 0*5(1 1 0*20 a 0*37 0*15 a 0*38
0*25 a 0*70 0'30 a 0*80 0'30 a 0*75 k ö‘3ö a Ü'75 0*30 a O'SO
1*75 a

i
5*50 >

>
1*40 a 

>
2*50 1*40 a 

>
2*25 k

1
1*25 a 2*25 r ^  a 

•
2*25

O'iiO a O'TO
»
•

k

0*70 a 0*80
k

0*70 a 0*80
k
1 0*60 a’  0*70 0*50 a’ 0*55

1*40 a 2*25 > 1*75 a 6 1*75 a 5 > 1*50 a 5 1*30 a 5*50

0'16 a 0*18 0*15 a 0*17 0*10 a 0*15 k k
0'20 a 0'22 0*18 a 0*31 0*17 a 0**20 a 0*16 a 0*20 0*16 a 0*1
0*65 0*G3 0*60 0*50 0*50

0*15 a 0*25 * 0*15 a 0*20 0*15 a 0’20 k 0‘ !5a 0*25 0*15 a 0*20
3 a 10 > 4 a 10 4*50 a 10 m 5 a 10 4 a 11

2,ñ a 30 9 10 a 23 10 a 27 1 0 a 24 10 a 15
0*80 a o*so > 0*80 a 0*90 0*75 a 1 k * 0*75 a 0*80

» 0*55 ’ 0*50 a 0*5,5 k > k
0‘50a 0*85 > 0*70 a 0*80 0*60 a 0*70 k 0*50 a 0*60 0*45 a 0*50

0*25 á 0'45 > 0̂ 35 a 0*00 0*40 a 0‘60 k 0*40 a 0*60 0*35 a 0*70

1 a 1*25 • k » l a 1*25
3*50 a 5 3*50 a 5 3*50 a 5 3*50 a 5 3*50 a 5 3*50 a 5 3*50 a 5

> > > 3 a 4 > 3 a 4 a
a a u » 5 a l l k » . 5  a l l 5 a 11

3*50 a 5 3*50 a 5 3*50 a 5 3*50 a* 5 3*50 a 5 3*50 a 5 3*50 a 5
a 3*50 2 a 2*50 2 a 4 2 a 3*5(1 2 a 4 2 a 4 2 a 3*50

0*65 a 0*85 0*65 a 0*90 1 a 1*1.5 0*85 a 1*20 0*85 a 1*10 0*75 a 1*ID 0*85 a n o
0*75 a 0‘í!0 0 S5 a 1*15 0*75 a 0‘S5 0*70 a 0*95 0*G3a 1 0*70 a 0*95 0*75 a 1*15

• 1*60 a V75 i a ros 1*2,5 a* 1*40 k * k
O'IS a O'E» 0*60 a 0'75 D'GS a 0*75 0̂ 55 a I«i5 0*55 a 0*60 k 0'̂ 55 a 0*60
0'9b a i ‘IS 0*95 a 1*15 1 a rió 0*90 a 1*15 0*90 a í 0*ÍBa 1*10 1*20 a 1*30
r?5 a O , 2*30 a 2’o0 k > k
0‘fiO a 075 0*35 a 0‘G5 0‘G0 a 0*70 k 0*55 a 0*60 0*55 a 0*65 0*65 a 0*75
3*50 a 4 4 4 4 2*75 a 3*25 3*25 a 3*50 2*80 a 3*aü

1*50 a 1*75 1*.̂  a re í )*50 a 1*75 reo a 1*75 1*50 a rre k 1*40 a 1*90
T 1*40 a l ‘G0 r  io a 1*50 1*60 a 1*70 * 1*60 a 1*75 1*60 a 1*73
k 1*25 a 1*40 k > k 1*25 a 1*40

0*90 a 1*10 0*90 a 1*10 0*80 a O'iß 0*00 a 1 O'K) a 1 0*85 a I 0*90 a 1*15
2‘75 a 5 3*75 a 6 4 a 6*50 3*50 a H 2*75 a 5*50 2 a 4 2*50 a 5*50
4*50 a 5 a 6 G a 7 5 a 6*50 5 a 6 3*75 a 4*75 4*75 a 5*75
5 a G 3*75 a 4*50 4*50 a 0 4*50 a 5‘50 4 a 5*50 3*75 a 5*^ 4 a 5*25
2̂ 75 ñ 3*50 k 3-50 a 4 > > 2*50 a 3*50
THOs 2 1‘90 a 2*10 1*50 a 1*70 !**25 a 1*70 1*50 a 1*70 1*40 a 1*70 1*K a i*70
2*50 1*40 a !'60 1*75 a 0 2 a 2*15 2 a 2*15 2 a 2*15 1*75 a 2
2*50 2 a 2*25 2*25 2*25 a ‘2*00 2*15 a 2*50 1*75 a 2*25

k 1 * > 0*80 a 1*15
2*50 0*90 a 2*!5 0*95 a 1*75 0*90 a 2*05 0*95 a 1*75 0*90 a 1*75 0*95 a 1*80

• í 1*25 a 0‘5U 1*50 a 2*50 1*80 a 2*^
• 1*25 a 1*40 1*25 a 1*30 1*15 a 1*30 ri5  a 1*40 k r is  a 1*25

12 a 13 12 a 14 9*50 a 12 9 a 12 (í 8 8 7*50 a 8 5*85 a 7
2*75 a 3*50 3*15 a 3*50 2*75 a ,3*,*i0 1 3*50 a 4 2*75 a 3*50 2*50 a 3*50 1*75 a 2*50
1‘ 10a 1*15 0*90 a n o no  a ri5 0*80 a 1*15 0*85 a 1*10 0'90 a 1*15 1 a 1*13
4*50 a 5*50 * 6 k 5 a 6 4*50 a 5*^ 4 a 5

Cornos V grasas-batos facilitados por la Visita de Pollcfa urbana.

Carnero................................. .
Chorizos.................................
Jamón.....................................
Lomo.......................................
Manteca..................................
Solomillo................................
Ternera...................................
Tocino fresco.........................
Tocino salada.........................
Vaca.......................................

Combustibles,—En los almacenes, según tasa establecida en 7 do diciembre de 1916,

Aglomerados de Asturias, a 38 pesetas 
Antracita de PeiSarroya, a 43 pesetas ,,,

UNIDAD
PRECIOS

Pesetas,

Kilo.............................. ra » a 2*80
Docena........................ 3 a 3*50
Kilo.............................. 3*50 a 8
Idem............................. ik
Idem............................. 2*60
Idem............................. 4 a 5
Idem............................. 1*50 a 5
Idem............................. >
Idem............................. 2*60
Idem............................. 1*60 a 3

Tonelada..................... 89
Idem............................. 93

1.
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Garbín vegetal..................................................
Cisco gordo........................................................
Cisco menudo.....................................................
Cok asturiano metalúrgico, lavado, a 51 pesetas.
Cok de río, a 21 ídem.........................................
Cok de hornos (usos domésticos), a ÍB ídem......
Cok de pila, o 32 Idem.........................................
Cribado de Asturias, a 40 ídem...........................
Cribado de Puertollano. a 37 ídem.....................
Galleta de Asturias, a 40 ídem.................. '■........
Galleta de Puertollano, n 3o ídem.......................
Hulla para fragua, a 20 ídem...............................
Menudo y granza de Asturias, a 30 ídem.............
Menudo de Puertollano, a 19 idem......................

En la Fábrica dal sagún tasa señalada el 13 da dlclambre da 1S16.

Carbonilla de cok.
Cok grueso..........
Cok número 1 y 0... 
Polvo de cok........

Trigos V harinas.—Frecios da tasa, segím Real orden de 11 de diciembre de 1916.
Harina panadera procedente de trigos de Madrid, Guadalajara, Toledo, Segovia y Avila...... .
Hariaa de primera Clase id........................................................................................................
Harina de segunda clase de trigos de otra procedencia..........................................................
Harina de prnnern Id. id............................................................................................................
Harina de flor o extra id fd.....................................................................................................
Trigos de Madrid, Guadalajara, Toledo, Segovia y Avila ........................................................
Trigos de otra procedencia......................................................................................................

Pan.—Precios de tasa establecidos por la Alcaldía Presidencia en S do abril de 1917,
Pan candeal de primera en barras de dos kilos para sti aenta fraccionada. - Fracción de.............................

Fracción de............................................................................................................................................
Fracción de................................................................................................ ...........................................

Pan candeal de flor. - Pieza de un kilo................................................................................................................
Pan (libreta)...... ..................................................................... .................................................................
Panecillo baio........................ ........................................................................ .............. . — ........

Pan de lujo (no saíeto a tasa).-Francés, Viesa, bizcochadas, colones, roscas, castdlas, eíc. (libre de peso).

UNIDAD

Tonelada.
Idem........
Idem.......
Idem........
Idem........
Idem.......
Idem........
Idem........
Idem........
Idem____
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........

Saco de 40 quilos........
[dem............................
idem.............................
Idem.............................

100 kilos....
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........

Prados espaciales de la Compañía Madrileña de Patilñcactán.

Pan (pieza de un kilo)............
Pan efe lujo (no sujeto a peso)..

Comastiblas,-Precies gue aparecen expuestos al púbMce en les eslableclmlenlos de comestibles con arregle a
por la Alcaldía en 3 de marzo de 1917.

Aceite, según clase...........................................................................................................................
Arroz id....................................... ......................................................................................................
Azúcar id..........................................................................................................................................
Bacalao id.........................................................................................................................................
Garbanzos Id.....................................................................................................................................
Judias id............................................................................................................................................Lentejas Id........................................................................................................................................
Patatas fd..........................................................................................................................................

lo decreiade

Varios.— Prados corrientes de uente según los datos facilitados por la Visita de Policía arbana.

Alcohol...............
Huevos................

Leche............
Manteca de vaca,.
Petróleo...............
Queso de bola. ... 
Queso Gruyere... 
Queso Mauchego .
Queso Parma.......
(3ueso Roquefort,. 
vino.....................

Kilo............
SCO gramos.. 
250 ídem.... 
200ídem. ...
Kilo............
500 gramos, 
SOO ídem .... 
Pieza.........

Kilo...
Pieza.

PRECIOS

Pesetas.

Litro... 
Kilo..., 
Idem... 
Idem... 
Idem.., 
Idem... 
Idem .. 
Idem...

Litro ,. 
Do cena 
Ki l o. . .  
Litro...
Kilo___
L itro...
Kilo.....
idem .. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Litro ..

195
100
73

103
77 
102 
83 
93
78 
93 
76 
80 
81 
37

3‘60
4‘ !0
4̂44
0‘80

47
48
49
50
51 
38 
40

0‘48
0‘24
0‘ 12
OTO
0‘S2
0‘96
OTl
OTO

0*5]
0*09

1*30 1*40
O'GO! 0‘70, 0'80, O'SO 
1*25' 1*30, P35,1*60 
1*75, 2, 2'90, 2'50
0*60, 0*70, 0'80,1 
0 70, 0*80, 0*90 
0*70, 0*80, 0*90 
0*18, 0*20, 0*23

1*50,
1*30,
0*80,
0*40,
3*50,
0*90,
5
6
3*25,

11
5
0*35

1*60
l'80
V30
0*508
1
5*50
6*50
3'50

12
S
0*60

P ')JiL '
liti: )

CEMEB^TERIOS

Inhumaciones desde el 4 al 10 de ju n io  de 1917, y  en igua l periodo del quinquenio anterior.

i I IN H T J M A C I O N I C S
o e i j wi : b i t x s i í ,i o s

1017. lotrt. 1014. lo is . 10IÄ,

Nítestra Señora de la Almudena........................................................ 205 201 227 214 303 243
San Justo....................................................................................... 7 4 9 10 7 9
San Lorenzo, .................................................................................. 9 8 10 15 10 5
Santa María.................................................................................. . 7 5 2 8 5 10
San Isidro........................................................................................ 3 2 6 2 3 3

4 1 2 2 2 5

235 221 256 251 330 275

Fetos inlmmados en el de Nuestra Señora de ¡a Almudena................. 24 24 11 23 22 19

I x r a p r e n t a  m i j . D . i c 3 l p a l .


